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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que me compete 
por el art. 26 de la Constitución de la Monar
quía, y de acuerdo con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones 

de las Córtes en la presente legislatura.
Dado en Aranjuez á cinco de Mayo de mil 

ochocientos sesenta y  tres.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R b a i,  m a n o . 

E l P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

MARQUÉS DE MIRAFLORES.

M IN ISTE R IO  DE H A C IE N D A .
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Manuel María de 
Uhagon la dimisión que, fundado en el mal 
estado de su salud, ha hecho del destino de 
Director general del Tesoro público; declarán
dole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que ha desempeñado el ex
presado destino.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  i.a  R e a l  m a n o  

E l  M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

JOSÉ DE  SIERRA.

Vengo en declarar cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á D. Eduardo | 
Gasset y Artime, Inspector general de Contri- j  

buciones é Impuestos. !
Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil ! 

ochocientos sesenta y tres.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

JOSÉ DE SIERRA.

M IN IST E R IO  DE G R A C IA  Y JU STIC IA .
REAL DECRETO.

Vengo en declarar cesante con sus hono
res y el haber que por clasificación le corres
ponda, y sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios, a D. Francisco de Paula 
Márquez Navarro, Jefe de Sección en el Minis
terio de Gracia y Justicia.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

RAFAEL MONÁRES.

M IN ISTE R IO  DE L A  GOB E R N A CIO N .
REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de la Gobernación ha presentado Don 
Francisco Barca, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Aranjuez á seis de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAM ONDE.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y 
el Juez de primera instancia de Medinasidonia , de 
los cuales resulta:

Que el Arcipreste de las iglesias de Medinasidonia 
interpuso ante el expresado Juez un interdicto en 
queja de que I). Mariano Santana le habia interrum- i 
pido en la posesión de las habitaciones que se hallan | 
sobre las capillas de la izquierda de la iglesia del ex - ¡ 
convento de San Juan de Dios:

Que admitido y sustanciado el interdicto, en el 
cual recayó auto restitutorio, el Gobernador requirió 
al Juez de inhibición en 28 de Febrero de 1862, é 
insistió en esta competencia en 23 de Diciembre del 
mismo año, sin oir ni para uno ni para otro acto al 
Consejo provincial.

Visto el art. 13 del lteal decreto de 4 de Junio 
de 1847, según el cual la audiencia por el Gober
nador del Consejo provincial es requisito indispensa
ble en la sustanciacion de las competencias de atri
bución y jurisdicción que se susciten entre la Ad
ministración y los Tribimales ordinarios ó especiales: 

Considerando que la omisión de la formalidad 
prescrita en el art. 13 del Real decreto expresado

produce un vicio tal en la tramitación del presente 
conflicto , que hasta que no se subsane impide su d e 
cisión ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia y que no há lugar ó decidirla.

Dado en Palacio á ocho de Abril de mil ochocien
tos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VAAM ONDE.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

1.° Mayo. Concediendo el retiro del servicio con el ha
ber anual de 19.440 rs. anuales al Capitán de fragata Don 
Francisco Ramírez de Arellano.

2 id. Disponiendo que pase á continuar sus servicios 
al apostadero de la Habana el Oficial primero del cuerpo 
administrativo D. Ignacio Negrin.

Id. id. Destinando á las dependencias de Contabilidad 
de este Ministerio al Oficial primero del cuerpo adminis
trativo D. José María Ibafiero y Lasso de la Vega.

Id. id. Nombrando tercer Jefe del Colegio naval mili
tar al Capitán de fragata D. Vicente Canales y Castellón.

Id. id. Nombrando Comandante de la corbeta Villa de 
Bilbao al Capitán de fragata D. Francisco Llanos y Her
rera.

4 id. Disponiendo que los Tenientes de navio D. José 
María Márquez, D. José Muñoz y D. Jerónimo García se 
trasladen á Cádiz para cubrir atenciones del servicio.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA .

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Mayo de 1863, en 
las autos que penden ante Nos por recurso de casación se
guidos en el Juzgado de primera instancia deTolosa y en 
¡a Sala primera de la lteal Audiencia de Burgos por Dona 
Salvadora y Doña Estanislá Gaztañondo representada esta 
por su marido I). Luis Fermín Iracheta, contra su herma
no D. Juan Benito Gaztañondo sobre pertenencia de cier
tos derechos en los montazgos del valle de LeiZarán, entre
ga de sus títulos y reintegro de varias cantidades y efec
tos:

Resultando queD. Juan Bautista Gaztañondo adquirió 
de las villas de Berástegui y Elduaycn en público remate, 
vpor escritura de 7 de Diciembre he 1812, la terrería de 
Ámeraun, con todas sus pertenencias, tasada en 141.718 
reales con inclusión de un jaral v arboledas, y todo goce 
de leñas, maderas y otros derechos:

Resultando que D. Juan Bautista Gaztañondo otorgó 
testamento en 21 de Abril de 1815 ante Escribano públi
co en la ciudad de Estella, de donde era vecino, por el 
que y su cláusula décimacuarta instituyó herederos por 
partes iguales á su mujer Doña Eugenia Larrainzar v á 
los hijos ó hijas que dejase á su fallecimiento, entendién
dose instituidos estos colectivamente y no con derecho á 
una parte ó porción igual de la herencia, sino al arbitrio 
y voluntad de la madre, á quien facultó para que, deduci- 

I da su parte, de las restantes eligiese por heredero áuno de 
i los hijos ó hijas, haciendo á los demás sus señalamientos ó 

legítimas, conforme fuese su voluntad y procederes, para 
con ella, sin que ninguno pudiera reclamar sobre lo que 
dispusiese en el particular:

Resultando que por la cláusula décimaquinta orde
nó el mismo testador para el caso de que alguno de sus 
hijos ó hijas premuriese á la madre en edad pupilar ó 
después sin testar ó haber tomado estado, y ántes que 
aquella repartiera la herencia, con arreglo á la disposición 
anterior, que era su voluntad que así y por el mismo or
den y en la propia forma que dejaba dispuesto le suce- 

I diesen y heredasen su mujer é hijos, así habían de suce
der los hermanos sobrevivientes y su madre al hermano 
ó hermanos, hijo ó hijos respectivamente premuertos: 

Resultando que dicho testador falleció en 30 de Se
tiembre de 1834, dejando seis hijos á saber: Doña Salva
dora, Doña Estanislá, D. José, Doña Nazaria, Doña María y 
D. Juan Benito, y que su viuda no hizo inventario de los 
bienes de su difunto marido:

Resultando que para el matrimonio del D. Juan Beni
to con Doña Plácida Ulibarri se otorgó escritura de capi
tulaciones en 10 de Octubre de 1837, por la cual y en su 
segundo capítulo dijo Doña Eugenia Larrainzar, que en 
atención á que le habia contraído su hijo con su aproba- 

I cion, le ofrecía y mandaba, en uso de las facultades que 
tenía, y arreglándose á lo dispuesto por su difunto marido 
6.000 ps. fs. por su dote y legítimas paterna y materna, 
que le aseguraba en la fábrica de la herrería y montes de 
la misma para la elaboración del carbón, que como pro- 

I piedad suya, poseía en el término de Berástegui; y ade
más le hacia donación universal para después de sus dias 
de la casa principal que habitaba en aquella ciudad de 
Estella, con todos los muebles, ropas y demás enseres ne
cesarios:

Resultando que por el capítulo 4.* de la misma escri
tura convinieron en vivir en una casa, sociedad y compa
ñía Doña Eugenia y los desposados, corriendo esta con la 
dirección y manejo de la casa, reunidos los intereses con 
las dotaciones que se dejaban mandadas, formando un ca
pital sujeto á las pérdidas ó ganancias que resultasen y de
berían distribuirse por mitad :

Resultando que para el caso de que ocurriesen algu
nas desavenencias, por las cuales fuese precisa la separa
ción, estipularon por el capítulo 5.° que Doña Eugenia 
entregaría á su hijo ü. Juan Benito y á Doña Plácida los 
6.000 ps. fs. de la dotación de esta, en la forma que los 
aportaba , y en la herrería y montes pertenecientes á la 
misma los otros 6.000 ps. fs. que llevaba ofrecidos al 
primero y asegurados sobre ella, amueblando y alhajan
do además la casa en que tratasen de habitar los despo
sados, en el modo y forma dispuestos en el cap. 2.*, que
dando exenta en dicho caso de hacerlo de la principal 
que habia de heredar su hijo después desús dias y disuel
to el convenio de sociedad, distribuyéndose entre los so
cios las ganancias ó pérdidas en los términos pactados á 
no convenirles proseguir girando en la misma sociedad: 

Resultando queD. Juan Benito expresó en el capitulo 
octavo que, si bien la asignación de legítima que le hacía 
su madre la contemplaba ser muy suficiente, no por eso 
renunciaba ni se separaba de cualquier derecho que p u - 

I diese tener á los bienes de sus padres por razón de heren
cia ú otro acontecimiento imprevisto:

Resultando que habiendo demandado aquel á su ma
dre para que le abonase la diferencia que existía entre 
los 71.000 rs. en que adquirió su padre la terrería de 

p Ameraun y los 96.000 en que le habia sido adjudicada 
en pago de lo ofrecido en sus capitulaciones matrimonia- 

I les, y opuéstose á ello la demandada , pidiendo se decla- 
I rase que debían ser aumento de la tasación hecha de 

aquella 6.000 rs. que por error padecido en la estimación 
de los montazgos dejaron de incluirse, como también el 
valor que se diese al derecho de vecindad y demás pre
ferencias concedidas en la compra de dicha finca, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia de Estella en 2 de 
Febrero de 1855, que confirmó la Audiencia de Pamplona 
en 14 de Mayo siguiente , absolviendo de la demanda á 
Doña Eugenia Larainzar, y al demandante de la mutua 
petición de esta:

Resultando que la Doña Eugenia otorgó testamento en 
12 de Noviembre de 1831, con el que falleció á los dos

dias, y que en é l , después de mandar, conforme al fuero 
y leyes de Navarra, a sus hijos y demás parientes que 
pretendiesen derecho á sus bienes la legítima foral, ma
nifestó por la cláusula 6.a que, si bien fué su mente en los 
contratos matrimoniales de su hijo D. Juan Benito que 
quedase sin derecho á reclamación alguna con lo que le 
ofreció, como este hubiese hecho una reserva que pasó 
desapercibida para la otorgante , era su voluntad , á fin 
de evitar toda diferencia entre el mismo y herederas que 
nombraría , ofrecerle, como le ofrecía, 300 ps. fs ., á con
dición de que no habia de reclamar cosa alguna por el 
abintestato de su hermana é hija respectiva Doña Naza
ria, ni por el fallecimiento de la otra hermana é hija Doña 
María que dejó por heredera á su madre, ni por cuales
quiera otros títulos ó conceptos de que se creyese asis
tido :

Resultando que por la cláusula sétima la misma testado
ra, en su nombre y en el de su difunto marido, dejó á su 
hijo D. José la cuarta parte de todos los bienes que que
dasen en pago y satisfacción de los derechos de legítima 
oaterna y materna y demás que pudieran corresponder- 
e ,y  por la novena dispuso que si moria soltero y sin tes

tar , por cualquier motivo que fuese, recayera dicha 
cuarta parte en las herederas de la otorgante:

Resultando que por la décima instituyó herederas de las 
tres cuartas partes restantes, por sí y en uso de las fa
cultades que su marido le consignó en su expresado tes
tamento , á sus lujas Doña Salvadora y Doña Estanislá: 

Resultando que á la muerte de Doña Eugenia Larrain
zar habían fallecido Doña Nazaria en 7 de Octubre de 
1834, y Doña María en 30 de Setiembre de 1851, ámbas 
solteras, intestada la primera y con testamento la se
gunda , y que en 14 de Mayo de 1855 murió el hermano 
de las mismas D. José, también soltero y sin testar: 

Resultando que en 17 de Agosto de 1859 Doña Salva
dora y Doña Estanislá Gaztañondo , como herederas uni
versales de sus padres, entablaron demanda con presen
tación de Varios documentos pidiendo se declarase de su 
pertenencia :

1.° Una de las acciones de los montazgos de Berdin y 
Berinas, adquiridas en 1835 por compra y con dinero de 
su m adre, y se condenase al D. Juan Benito á que la pu
siera á su disposición con los productos cobrados hasta 
el año de 1855 y los que tuviese percibidos después:

2.° Los derechos adquiridos por su padre, como par
tícipe en los montazgos de Osineta, y se condenase al de
mandado ,á ponerlos á su disposición con los documentos 
y títulos de pertenencia, y entrega de los productos que 
habia percibido ó percibiese en adelante, o la  cantidad 
proporcional en el caso de que justificase por separado 
que se interesaba en dichos montazgos:

3.* Las nueve acciones que en los de Inturia fueran ce
didas á su madre y otros por la villa de Berástegui en re
tribución de contribuciones exigidas en la última guerra 
c iv il, y se le condenase á entregar los documentos y tí
tulos cíe las mismas con los productos percibidos :

4.a El castañal de Zipillan , como adquirido por su 
padre, según la escritura de 16 de Diciembre de 1810, 
con las rentas de 17 años al respecto de 40 rs. ni año en 
que las graduaban , condenando en su virtud y por la 
acción real á D. Juan Benito á la entrega de los productos 
y restitución de la finca:

5.° Que se le condenase además á que las reintegrara 
los 7.852 rs. con el interés de 3 por 100 desde 22 de Febre
ro de 1842 en que tomó posesión de la terrería de Ame
raun, que resultaban de diferencia entre los 96.000 rs. 
que se le señalaron en sus capitulaciones matrimoniales, 
y la cantidad de 103.852 rs. en que fué tasada dicha ter
rería, como se reconoció en la ejecutoria de 14 de Mavo 
de 1845:

6.° Al pago de las rentas de la casa que ocupaba el 
demandado, propia de las exponentes, sita en la plaza 
de Berástegui , desde 1850 á 1856 á razón de tres onzas 
al año, y desde 1857 á 1858 inclusive á la de cinco, im
portantes 8.960 rs. con rebaja de 500 rs. por importe de 
las obras ejecutadas :

7.° Al de 1.600 rs. cobrados del inquilino del caserío 
de Ameraun por la renta vencida en 1853, toda vez que 
dicho caserío era de las exponentes como herederas de 
sus padres:

Y 8.° A la restitución de una escopeta y baúl que se 
habia apropiado D. Juan Benito, pertenecientes á su di
funto hermano D. José, cuyos derechos hereditarios re
presentaban :

Resultando que aquel solicitó se le absolviese de la 
demanda, que se declarase nulo y de ningún valor el tes
tamento en que se apoyaban sus hermanas, y en todo 
evento nulas varias de sus disposiciones como contrarias 
á la ley , y se las condenase á todas las prestaciones que 
procedían de la reconvención que las hacia; y alegó que 
no existiendo en los fueros y leyes de Navarra ninguno 
que autorizase los testamentos por Comisario , debió ob 
servarse la lev general del reino , y como en la disposi
ción de D. Juan Bautista Gaztañondo no se prorogó ex
presamente el plazo señalado en dicha ley, su viuda no 
pudo disponer de los bienes como lo hizo ; que además 
era nulo el poder para testar que aquel confirió á su es
posa , porque siendo los hermanos, según la legislación 
de Navarra, herederos legítimos del hermano con exclu
sión de los padres , la facultó para disponer de lo que 
correspondía á los h ijos, y que de todos modos adolece
ría siempre de los mismos defectos el otorgado por Doña 
Eugenia , por haber dispuesto de la cuarta parte señalada 
al hijo D. José en favor de determinadas hermanas para 
el caso de fallecer soltero y sin testar : que todas las ac
ciones que el exponente tenia en los montazgos de Berdin, 
Berinas v demás jaros de Berástegui y Elduayen eran por 
propio titulo y derecho, lo que estaba justificado en do
cumentos y en la posesión no interrumpida de más de 
15 años : que si bien por la ejecutoria de 1845 vino á con
denársele á tomar la terrería y montes por todo su valor 
en tasación, era evidente que estaba gravada con 253 rs., 
los que capitalizados á 3 por 100 excedían de los 7.852 rs. 
que se reclamaban: quejao se habia considerado propie
tario exclusivo del castañal de Zipillan; que siempre ha
bía reconocido las tres onzas de renta que debia pagar 
por los alquileres de la casa que habitaba, que ascendían 
á 7.680 r s ., importando las obras que tenia hechas 5.761 
reales, según la cuenta que remitió á su madre, quien no 
hizo reclamación alguna: que respecto á la venta del ca
serío de Ameraun , era necesario justipreciar lo que cor
respondía aplicar al mismo y al dueño de la ferrería, y 
que se creia con derecho al baúl y escopeta de su her
mano , por haber costeado otro que dejó en el hospital de 
Zaragoza cuando acompañó á aquel y por haberle rega
lado su madre la escopeta:

Resultando que D. Juan Bautista Gaztañondo, para el 
caso de que no procediese la nulidad del testamento de su 
m adre, pidió por niútiia reconvención la tercera parte 
de lo que su hermano D. José heredó por mandas de su 
tia Doña F ia, el arreo que su esposa aportó al matrimo- ■ 
nio, una parte igual á la de sus hermanas en el usufruc
to de los bienes de su padre; que de los de la madre se 
dedujese ante todo á favor suyo y de su consorte la mi
tad de las ganancias de la sociedad ; que se le abonasen 
sobre las partidas admitidas en el párrafo noveno de la 
demanda otra de 2.438 rs. de los gastos suplidos en el 
viaje á Zaragoza con su hermano, y la del importe co 
brado por la madre común, de la pared que se cedió á 
D. Francisco Marco:

Resultando que recibido el pleito á prueba y hechas 
las que se articularon, dictó sentencia el Juez en 13 de 
Setiembre de 1860, que modificó la Sala primera de la 
Audiencia en 5 de Julio de 1861 , declarando válidos y 
subsistentes los testamentos otorgados en la ciudad de 
Estella por D. Juan Bautista Gaztañondo y Doña Eugenia 
Larrainzar á 24 de Abril de 1815 y 12 de Noviembre de 
1854, y confirmando la sentencia apelada en cuanto por 
ella se declaraba que á las demandantes Doña Salvadora 
y Doña Estanislá Gaztañondo, como herederas universa-

les instituidas en el testamento que otorgó en la ciudad 
de Estella á 12 de Noviembre de 1854 ante Escribano pú
blico su madre Doña Eugenia Larrainzar, por sí v por 
su esposo en virtud de autorización conferida al efecto 
en dicha ciudad, las pertenecía como uno de tantos bie
nes correspondientes á las herencias de los mencionados 
padres, la propiedad de las acciones de los montazgos de 
Berdin , Berinas y Osineta, situadas en la jurisdicción de 
las villas de Berástegui y Elduayen, lo mismo que la del 
castañal de Zipillan, de cuyos bienes habia estado apo
derado , percibiendo sus productos el demandante Don 
Juan Benito Gaztañondo, y en su consecuencia se le con
denaba á la restitución de los títulos de pertenencia re
ferentes á dichas acciones y al reintegro de los dividen
dos de que el mismo se habia hecho cobro, y del impor
te total de 6.897 rs. 1 maravedí, que expresan las notas 
folios 19, 20, 26 y siguientes, como también á lo que 
hubiese podido percibir después , como igualmente al del 
valor de las rentas de dicho castañal por 17 años al res
pecto de 30 rs. en cada uno, ó lo que regulase el tercer 
inteligente, siempre que así lo pretieran las demandan
tes ; se le condenaba además al pago por una parte de los 
7.852 rs. que subsistían de diferencia entre los 103.852 
reales, valor en tasación de la ferrería de Ameraun, y los 
96.000 rs. para cuya satisfacción se le aplicó aquella fin
ca; por otra de 7.860 rs. de rentas de la casa que ocupa
ba en arriendo devengadas hasta 1858 inclusive, y por 
otra al de 1.600 r s ., importe recibido de Francisco Eche
varría, como colono de la casería de Ameraun, esta par
tida con descuento de la que el demandado debiese per
cibir, prévia regulación de tercer inteligente en compen
sación del aprovechamiento que tuvo aquel colono en I 
1850 en los castañales, manzanales y helediales de la fer
rería. Se mandaba que restituyese del mismo modo la es
copeta y baúl á las demandantes, quedando á su vez obli
gadas ellas á abonarle los suplementos que detallaba la 
cuenta folio 78, y se reservara su derecho á D. Juan Be
nito Gaztañondo por lo relativo á la reconvención prove
niente de sus contratos matrimoniales: se las reservaba 
también á las partes su derecho para entablar, al tiempo 
que caducase el contrato de arriendo de la casería Gaz
tañondo Berria, las respectivas acciones en punto á des- | 
perfectos que resultasen y al abono de mejoras que sub
sistieran en obras: se absolvía al demandado de las re
clamaciones hechas respecto de las acciones de los jaros 
de Inturia, sus productos y de las cuatro onzas de aumen
to de rentas, declarando al propio tiempo que las deman
dantes debían reintegrar á aquel ó admitirle en cuenta 
de pago de las cantidades á cuya entrega se le condenaba 
por una parte 554 r s . , importe satisfecho por una pared 
cedida á Marcó; por otra los 500 rs. fijados para la ejecu
ción de obras; por otra los 1.860 rs. de la casa de Estella, 
propia del demandado, vencidas hasta 1858 inclusive; por 
otra 640 rs. de la manda pagada á D. José Joaquín Gaz
tañondo; y por otra 301 rs. 4 m rs., importe satisfecho 
por razón de seguros exigidos á las propiedades de las 
demandantes; y se desestimaban las demás pretensiones 
deducidas en autos á excepción de la sobre deslinde y 
amojonamiento de la Borda , que habiéndose promovido 
extemporáneamente, les quedaba á las partes, salvo el de
recho para intentarle en juicio separado:

Resultando finalmente que contra este fallo interpuso 
D. Juan Benito Gaztañondo recurso de casación por ha - 
bersc infringido en su concepto ;

1.° Las leyes 3,a y 4.a, tít. 13, libro 3.° de la Novísima 
Recopilación de Navarra, que declaran, que los hermanos 
hereden á sus hermanos abintestato, con exclusión de los 
padres.

2.° La 1.a, tít, 3.°, libro 1.° de dicho Código, preceptiva 
de ({lie, á falta del fuero y leyes de Navarra , se juzgue 
por la ley común; y por consiguiente las 31 y 33 de To
ro, (iue debieron tenerse en cuenta á falta de leyes de 
aquella provincia que traten de comisarios testamenta
rios.

3.a La 1.a y 2.a, tít. 14 y 8 y 10, tít. 7.°, libro 3.® del re
ferido Código, que establecen que las viudas pierdan el 
usufructo de los bienes del marido sino hacen el inventa
rio á los 50 dias, concluyéndole á los 100, siendo por lo 
tanto ios productos de los bienes paternos exclusivamente 
de los hijos desde el fallecimiento del padre.

4.° Las leyes 25, tít. 2.° V 19, tít. 22, Partida 3.a, que 
determinan la fuerza que tiene la cosa juzgada, toda vez 
que habiendo reclamado Doña Eugenia Larrainzar el ex
cedente del valor de la ferrería en el pleito de 1845 al 
deducir la reconvención de que fué absuelto el recurren
te, no podia condenarse á este al pago de los 7.852 rs. 
que por el mismo concepto reclamaban las demandantes.

5.° y último. El párrafo segundo del art, 61 de la ley 
de Enjuiciamiento c iv il, puesto que nada se habia resuel
to respecto á la pérdida del usufructo de los bienes pa
ternos ni acerca de la herencia que el hermano D. José 
hubo de Doña Pia Larrainzar, ni ménos sobre el derecho 
reclamado por el recurrente á la mitad íntegra de las ga
nancias y utilidades que hubo en la casa materna por la 
sociedad establecida en la carta de capitulaciones matri
moniales, sin embargo de haber sido cuestiones discuti- 
tidas en el pleito: habiéndose citado en este Supremo 
Tribunal como infringidos también el art. 62 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, la 32 , tít. 2.* y 16, tít. 22 de la 
Partida 3.a, y la de 16 de Agosto de 1841 :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que según la ley 16, tit. 13 , libro 3.® de 
la Novísima Recopilación de Navarra , los padres tienen 
libertad absoluta de disponer como quisieren de sus bie
nes, aun á favor de extraños , con la única obligación de 
dejar á sus hijos la legítima foral de cinco sueldos y una 
robada de tierra en los montes com unes:

Considerando que D. Juan Bautista Gaztañondo, ha
ciendo uso de este derecho en su testamento, dispuso de 
sus bienes del modo que tuvo por conveniente, dejando 
al arbitrio de su mujer Doña Eugenia Larrainzar la elec
ción de heredero entre sus hijos y el señalamiento de 
legítimas á los m ismos, á cual más y á cual ménos, ó á 
todos iguales conforme fuese su voluntad , sin que nin
guno pudiera reclamar sobre lo que dispusiese en el par
ticular :

Considerando que la mujer del testador se arregló á 
las facultades y autorización que este la habia concedido, 
disponiendo de la manera y en el tiempo que la pareció 
de los bienes del mismo entre sus hijos, única limitación 
que la habia impuesto, dejándola dentro de ella comple
ta y omnímoda libertad para la distribución de su he
rencia:

Considerando que no ha sido infringida ley 1 .\ tít. 3.*, 
libro 1.° de la Recopilación de Navarra, que ordena queá 
falta del fuero y leyes de dicho antiguo reino, se juzgue 
por el derecho común que es y se entiende el Romano, 
del cual ninguna cita se ha hecho, y que por consiguiente 
tampoco han podido serlo las leyes 3 i y 33 de Toro sobre 
comisarios testamentarios, que no son aplicables al caso 
presente, aun cuando se hallase comprendido en sus pres
cripciones ó la autorización de que se trata, debiera con
siderarse como un poder para testar:

Considerando que las leyes 3.a y 4.a tít. 13, libro 3.° de 
la Recopilación citada que han tenido por objeto estable
cer que los padres y demás ascendientes sucedan abintes
tato á los hijos á falta de hermanos, no solo en los bienes 
adquiridos.con su industria, sino también por sucesión, 
herencia, donación ó manda, en nada se oponen, ántes 
bien deben entenderse en armonía con las del mismo Có
digo, en que se concede á los padres absoluta libertad 
para disponer de sus bienes, con la única obligación de 
dejar á los hijos la legítima foral, como ha sucedido en el 
caso de este pleito, no habiéndose por lo tanto infringido 
por la ejecutoría las referidas leyes:

: Considerando además que Doña Eugenia Larrainzar
mandó al recurrente en las capitulaciones matrimoniales 

i la parte que juzgó conveniente por legítima paterna y 
materna; y que aun en el supuesto de que pudiera tener al

gún valor la reserva que por aquel se h izo, le señaló en 
el testamento otros 300 ps. fs ., con la condición de que 
habia de quedar excluido de lodo derecho á pretender 
cosa alguna de sus herederas por cualesquiera títulos ó 
conceptos, disposición contra la que no consta que hicie
se reclamación; y careciendo por consiguiente ya de ac
ción en cuanto á este extremo, no podría invocar como 
motivo de casación en su favor la infracción de las dos 
leyes últimamente citadas, como tampoco por igual ra
zón la que se alega de las 8.a y 10 , título 7.°; 1.a y 2.a, tí
tulo 14 del mencionado Código, que tratan del usufructo 
de las viudas en los bienes del marido y de la obligación 
y tiempo en que deben hacer el inventario:

Considerando que aun cuando pudiera prescindirse 
de que no se opuso ni fué por lo mismo objeto de discu
sión en el pleito la excepción de cosa juzgada, la mutua 
petición de que fué absuelto el recurrente por la ejecutoria 
de 14 de Mayo de 1845 no versó sobre pago de los 7.852 
reales á que ahora se le condena , sino sobre los 6.000 
reales en que se decia haberse padecido error en la tasa
ción de un montazgo, y que por lo tanto no ha sido infrin
gida la ley 19, tít. 22, Partida 3.a que determina la 
fuerza que tiene el juicio acabado, no siendo aplicables 
las otras dos del tít. 2.* de dicha Partida que también 
se citan:

Considerando que la sentencia ha decidido todos los 
puntos propuestos oportunamente y discutidos en el plei
to, haciendo respecto á unos con la debida separación, las 
declaraciones que ha estimado justas, reservando su dere
cho á las partes acerca de otros, y desestimando, por últi
mo, las demás pretensiones deducidas, cláusula general 
que comprende todos los extremos que no habían sido 
objeto de una resolución especial, y que no ha infringido 
por consiguiente la ley 16, tít. 22 de la Partida 3.a, ni los 
artículos 61 y 62 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Y considerando, finalmente, que la Sala sentenciado
ra ha apreciado la prueba testifical en uso de sus facu lta
des, sin que se haya alegado infracción alguna , y que no 
tiene aplicación á las cuestiones que se han debatido la 
ley de 16 de Agosto de 1841, relativa á la organización 
interina de la Administración general de Navarra ,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
Benito Gaztañondo, á quien condenamos en las costas, y 
devuélvanse los autos á la Audiencia de Búrgos con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, posándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.— Ramón López Vazquez.^Gabriel Ceruelo 
de Yelasco.=Pedro Gómez de Hermosa.— Pablo Jiménez 
de Palacio. Laureano Rojo de Norzagaray. =«- Tomás 
Huet.=*José María Cáceres.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en la Sala primera el dia de la 
fecha , de que certifico como Secretario de S. M. y su Es
cribano de Cámara.

Madrid 4 de Mayo de i863.=Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.

Universidades.
Por acuerdo y orden de esta fecha, ha sido nombrado 

el Tribunal que ha de calificar los ejercicios de oposición 
á la cátedra de Derecho político de los principales Estados, 
Derecho mercantil y legislación de Aduanas de los pueblos 
con quien España tiene más frecuentes relaciones comercia- 
les , vacante en la facultad de Derecho, sección de Dere
cho administrativo déla Universidad de Valladolid.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se pre
senten en la Universidad Central á recibir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios.

Madrid 1.° de Mayo de 1863.=E1 Director general, Pe
dro Sabau.

Dirección general 
de los cuerpos de Estado Mayor 

del Ejército y Plazas.
Sección 2.a

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra , con fecha 21 del 
mes próximo pasado, me dice lo siguiente:

ú Excmo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.), con presencia de lo 
expuesto por V. E. en su oficio fecha 13 de Marzo último, 
y de conformidad con lo informado por la Junta consuh 

i tiva de Guerra en acordada de 7 del actual, se ha servi
do resolver que se varíe, en la parte correspondiente, el 
programa de exámenes de ingreso en la Escuela especial 
del cuerpo de Estado Mayor del Ejército y el plan de es
tudios que se sigue en la misma, con arreglo á lo que 
establece el reglamento de 19 de Agosto de 1857, exi
giendo desde el próximo año de 1864 á los aspirantes, 
para su admisión en dicho establecimiento, que sepan 
traducir y hablar correctamente el francés, además de 
las otras circunstancias que se requieren, y para cuyo 

I efecto publicará V. E. esta modificación en los términos I prevenidos en el art 24 del citado reglamento.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 

efectos correspondientes.»
Ar estando prevenido por el artículo expresado última

mente que se publiquen con un año , al ménos , de anti
cipación los programas que han de servir para los exáme
nes mencionados, se inserta la anterior Real orden en la 
Gaceta de Madrid, asi como se hará en los Boletines oficia
les de las provincias, con objeto de que la variación que 

I se hace en el programa circulado para el concurso del 
año actual Y de los precedentes pueda llegar con opor- I tunidad á conocimiento de los que aspiren á entrar en la 

I referida Escuela desde el año 1864.
Madrid 6 de Mayo de 1863.*= Emilio de Calonge.

Administración general 
de la Imprenta Nacional.

Venta en pública subasta de 100 arrobas de papel inutili
zado, bajo las condiciones siguientes:
1.a Se celebrará el remate en el despacho del Admi

nistrador, que le ha de presidir, el 20 del corriente, á las
¡ dos de la tarde.

2.a Los que quieran tomar parte en él presentarán 
hasta las dos y media , en pliegos cerrados, su proposi
ción arreglada al modelo que se pone á continuación.

3.a Ninguna se admitirá que|baje de 20 rs. arroba , el 
cual es el precio señalado como tipo ó base del remate.

4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de un 
cuarto de hora.

5.a Hecha la adjudicación al mejor postor, entregará 
este en caja el importe déla proposición ó puja, y se hará 
cargo del papel subastado.

Madrid 6 de Mayo de 1863.*=>E1 Administrador gene
ral , Ramón de Navarrete.

Modelo de proposición.
D. N    vecino de   enterado del anuncio

publicado por la Administración de la Imprenta Nacio
nal en la Gaceta de 6 del actual para la subasta de 100 

| arrobas de papel inutilizado, se compromete á dar por es- 
I tas la cantidad de...............
I (Fecha y firma del interesado.) — 2
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Estado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Abril de 1863.
M E T Á L IC O .

ü,
mam

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA

INGRESADO
EN LA PRESENTE. TOTAL. DEVUELTO

pv r.4 AOTfRL
EXISTENCIA

PI\T np T A CF\fV\TA
Depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales. ANTERIOR.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellorí.

X-JIX JUA IVVi i u /ili*

Reales vellón.

Fi*! riii JL#Ia íjíYíiI.VAA »

Reales vellón.

455.356.884,43
1.073.752,49

2.568.996,11 157.925.880,54
1.073.752,49
3.782.818,20

88.728.365,96
28.700.645,13

4.795.946,30

1.540.595,01 156 285 53
9.252,1 •:) ; 1.064.500,34

3.781.657,20
88.726.289,01
28 7 fin 6/i5 1."

3.564.438,09
87.785.430,70

218.380.1 I i 1fi1 1/ r o r  iü. aei sei vicio inan im io  to n  m .............................. .....................................................................................
9.19 9.35 96 2M76,95

!
4.531.51 oVi 204.427,09 110.000 4.685.946,30

4 9 879 fiQO 4 9 3.816.596,58 16.689.286,70 

3.435.057 .82

1 117.680 4 3 311.606 70

1 / De 4 á 4 m eses con in te ré s  díe 3 p o r 100 anual .................... ................ 2 .915.557,82 
4.389.935

I 519.500 2.35.401 64 3.099.656,4 8
1 . , ) De 4 á 6 ja e se s  id. de 4 i d ..................................................

(
197.400 4 587.335 I46.000’ 4.441.335

i a  piazo iijo. ....................( g ^  9 ^ e Ses ¡«j. de 5 i d ......................................
J ( De 9 m eses en adelan te  id. de 6 id ............................. ..

21.048.298, /b 
900 Í71  969 76

044.1 i y,u^
16.965.239.48

22.^2 .417,84
917.436.502.24

i o3o.U93,b3 
10.283.033 29

21.457.324,21 
907 1 53 4fi8 95

V o lu n tario s......................(
JO r-¡ ra ̂  * • f • k o o 311.500 A OAUÍ ñ k Q O :) i 61 1 995 > i ti ̂  n r

8 383 RAS 70 891.300 9.475.1 45^70
1 .DI 1 .JaO,o¡]

6 8 6  560
> 1 1 • f} ¿ . i »

8.783.585/70
300.104.578,86

4.882.498,38

/  > De 90 dias con id de 5 id ........... . . . . . . . . . . . . . . . 306^50 E277,’31 

4.574.461,39

8.41 1.668,88 314.912.946.19 14.808.367,33

\  P rov isiona les para  su b asta s  sin  in te ré s . .................... ..................................................................................... I 746.1 40,48 5.320.601,87 438.103,49

Total de depósitos.................................................. 1.561.692.542,74 

38.236.183 18

36.498.203,07

12.707.462,95

1.598.190.745,81 

51.033.646,1 3

31.955.250,37 j 

1 1.894.938.16 !

1.566.235.495,4 4

l 39.138.707,97

Sum an los depósitos y  cuenta corriente.................................. .. 1 6QQ 998 19?. 99 19.295.666.02 1.649.224.391.94 43.850.188.53 1 1.605.374.203,41

1.070.668.011.191.588,01
3.464.676,47

1.191.588,01 120.920 i
C onceptas ev en tu a le s . { " í  t o n ^ L a r P? í  _  . V . . 7 .7 . ’.'.'.’. ' . ' . '7 * . '7 7 .  7 7 ' . ' . ! 17.054.500 20.519.176,47 252.457,79 20.266.718,68

Total general de m etálico ............ ....................... 1.604.584.990,40 fifi.350.166.02 1.67 0.935.156.42 44.223.566.32 1.626.711.590.10

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

SALDO

á favor de la Caja en fin í 
de la semana anterior.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

=uplemeiitos y pagado por 
intereses de depósitos.

TOTAL. RECIBIDO

del Tesoro

SALDO

á favor de la Caja en fin 
de la semana.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

, i i En la Caja c e n tra l ................................... 743.000.000 
838.325 268,77

3.848.444,84

743.000.000 3 000.000 740 000.000 
860.876.775,07

4.396.895,91

( C uenta co rrie n te  de sup lem en tos con el n n s m o . . . . . . .  . . .  j En las TJeso re rías de p rov incias ........

Tesoro p ú b lic o . . . . ,  j ■

Cuenta d e  in te reses satisfechos y  recib idos del m ism o ..........{ | "  |aS T eso i^ H a^d e  'p'r'JvYnch.' 7 7

31.219.751,98

548.451,07
550.602,12

869.545.022,75

4.396.895,91
550.602,12

8.668.247,68

550.602,12

Total ..........  ............................ ................................................................ 4.585.173.713,61 32.31 3.807 17 1.617 492.520.78 4 2.2! 8..849.80 1.605. v7:i 610 Q»- - - - - -  7

RESUMEN DE LA  C H EM A  DE METALICO.
REALES VELLON

E xistencia en fin de la n resen te  sem ana ño r los denósitos en m etá lico , cu en tas co rrien te s  v concentos e v e n tu a le s ..................1 1 1  7 1.62b. M 1.590,10

S a ld o  á favor de la Gaia en fin de ¡erial énoca ñ o r las en tregas hechas al Tesoro v  na»o de in tereses_ --  -- —-J- ------------O — 1 l O ----------- — ------------- 1 .600 2 id.b J0,y»

D i f e r e n c i a  m íe eonstit-une la pxist.pnr.ia de la r.np.nt.a da Caía . .. . . . . . .
21 .43(919,12

P A P E L .

EXISTENCIA. ' 
e n  fin d e  la S laja na

A VTPDIñ lí

INGRESOS

TOTAL.

DEVUELTO

ÍÍW T 1 1IICK 1

EXISTENCIA

Depósitos en efectos de la Deuda p ú b l i c a  y  del Tesoro.
XX A Liuvn

Reales nomínale -V.

IV LA * f i L o h l M J u t

Reales nominales. Reales nominales. Reales no

n r *  r i r* l a  a K M A N A .

Reales nominales.

,
* a  «  n f a  n
TU Í3 U T O , U  1

528.816.550.47 4.047.000
4 U ü . U ‘» U ,U  1

532.863.550,47 3.291.000
4Uo.biU,b1

529.572.550,47

P ro v isionales para su b astas ..................................................................... ........................................................................................................................
1.181.266.635,26

8.279.999,45
21.332.000

1.742.000
1.202.598.635,26

10.021.999,45
36.720.600

204.395
1.165.878.035,26

9.817.604,45

Total general de papel . . .................... .. ...................... f .718.768.825,7 9 27 121.000 1.745 8*9 325 79 40.215.995 4 705 673 830 7Q» • - ~ ------- 7 ■ 1 . i UU.U i O «OOU j i «7

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.

E n títu lo s é  inscripc iones de la re n ta  del 3 po r 100 conso lidado .................................................................................................. .. 606.865.161,41
K92.350.fi37.68

5.788 000 612.653.161,41 13.558.000 599.095.161,4 
585.31 3.037,6 
4 93 836 nno

I
E n  id. id. id. del 3 po r 100 d iferid o ................. ............................... ........................................................................... ... 4.736.000

9.500.000
597.086.637Í68 11.773.600

10.580.000
8

4 94 916 000 204.416.000
E n acciones de obras p ú b lic a s ................................. .......................................................................................................... .........................................

1 o  J  1 U*V v  v

29.532 000 86.000 29.618.000 294.000 29.324.000
E n id. de  c a r re te ra s ............................................................. .................................................................................................................................. 65.654.000 1.384.000 67.038.000 854.000 66.184.000
E n  id. del Canal de Isabel I I .......................................................  , .................................................................................................... 45.051.000 566.000 15.617.000 245.000 45 372.000
E n m ate ria l del T eso ro ..............................................................................  ........................ ................................ .............................................. ....... ..................... 1.336.246.51 1.356 246,51 13.395 1.342.851,5 

4 37.199.870,7 
20.410.914,0 

405.640,6

1
En Deuda s in  in te ré s ................................................................................. ....................................................................... .............. 136.899.870.1 6 300.000 137.199 870 76 6

>6
11

En id. sin  c o n v e rtir ............................................  . . . .  ................................ 20.410.914,06 20.410.914,06
C artera ,— L etras á c o b ra r  á sus vencim ien tos ................................................................ ........................................... .................... .................... 403.640,61 405.640,61

Suman lo? d.p-nn?itos en la Central......... .. 1.663.441.471,03

55 327.354.76

22.360.000 1.685.801.471.03 37.317.995 1.648.483.476,03

57.190.334.76Idem  en las Tesorerías de provincia * • # • • • • • • • • • • • • * * • 4.761.000 60.088.354,76 2.898.000

Total general de depósitos en papel 4.718 768.825.79 27.121.000 1.745.889.825.79 40.215.995 4.703.673.8.30 79-----------------— ,  -

CUENTA DE CAJA POR E L  FONDO D E RESERVA Y  LOS DEPOSITOS EN  P A P E L

METÁLICO. PAPEL.
BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

Existencia en fin de la sem ana a n te r io r ............................................................................................................................................................. 19.411.276,79 1.718.363.185.18 7 Í3 .000.000 405.640,61
Ingresos en la n resen te  í ^ o r depósitos ,  cu en tas co rrien te s  y  conceptos ev en tu a les ...............................................

p "  *............ í Po r lo recib ido  del T eso ro ............................................................................................. ....................
66.350.166,02
12.218.849,80 78.569.015,82 27 .121.000

C argo ................................................. 97.980.292,61 1.745.484.185,18 743.000.000 405.640,61

D evuelto en  la m ism a } ^ o r  depósitos > cu en ta  c o rrie n te  y  conceptos e v en tu a le s ................................................
♦ • • • • • • •  * í P o r lo en tregado  al Tesoro y  pagado p o r in te reses .............................................................

44.223.566,32
32.318.801,17 76.542 373,49 40.215.995 3.000.000

E xistencia en fin de p<afn sem ana................................... 21.437.919,12 1.705.268.190.18 740.000.000 405.640,61

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendian á 142.265, de las cuales pertenecían á metálkx 
133 .800y á papel 8.463, y en la presente á 141.751 en esta forma: 133.630 en metálico, y 8.121 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que el mismo se refiere por no haberse recibido los estados de la misma. 
En la cuarta semana de Marzo y primera de Abril dicha sucursal ha entregado al Tesoro por suplementos rs. vn. 5.1 14,73.

M adrid 4 de Mayo de 1863.==E1 C ontador, José F. de E scauriaza .= B .° V.°=:E1 D irecto r g e n e ra l , E chen ique.

Ayuntamiento constitucional da Madrid.

Comisión especial de efectistas.

El Excmo. A yun tam ien to  constituc ional de esta villa, 
de conform idad con lo p ropuesto  p o r la com isión m ista 
de liquidación de Sisas, re la tivam en te  á h a b e r  esp irado  el 
térm in o  que  se hab ia  señalado p a ra  p re sen ta r  á la c o n 
versión  los c réd itos de aquella  c la s e , se ha  serv ido  a m 
p lia r  h asta  el año próxim o de 1 864 el plazo p a ra  p re se n 
ta r  las nuevas reclam acio n es , con arreg lo  al convenio  y 
bajo  las condiciones s ig u ien te s :

En las liqu idaciones que  desde ah o ra  se so liciten  se 
co m p ren d erán  los in te reses vencidos h asta  el ú ltim o dia 
del sem estre  a n te r io r  al en  que se ap ru eb e n  p o r la com i
sión , d ev engando  los nuevos títu los el in te rés  de 2 v 
m edio p o r 100 desde el sigu ien te  dia.

Respecto á las reclam aciones p resen tad as an tes del 1 
de E nero  del co rrie n te  a ñ o , pe ro  que  no se ha  com pleta
do la justificac ión  necesaria  , se concede á los in te resa 
dos p a ra  verificarlo  el tiem po que resta  hasta  fin de Di
c iem b re  próxim o; en  el supuesto  que  á los qu e  no  lo re a 
licen  d en tro  de d icho plazo im prorogab le  se les liq u id a rá  
en  los m ism os té rm in o s  que qued an  establecidos pa ra  los 
nuevos reclam an tes.

Y respecto  á los efectistas q u e  solo tienen  derecho  á 
los in te reses de u n a  época dada que no llegue á la se ñ a 

lada como té rm in o  de la liq u id a c ió n , com o sucede á las 
p e rten en c ias del clero secu la r que solo se ab o n an  hasta  
30 de S e tiem bre de 1841 , y los herederos que  solo p u e 
den  p e rc ib ir  los in tereses hasta  la m u erte  de los poseedo
res re sp ec tiv o s , se p rev iene  que los títu los q u e  p o r este 
concepto se expidan solo deven g arán  in te rés  desde el se 
m estre  en q u e , justificado  p len am en te  el derecho  de los 
reclam antes, sean aprobadas las liquidaciones, cu a lq u iera  
que sea la época en  que hagan  ó h ay an  hecho las recla 
m aciones.

Lo que se pone en  conocim iento de los in teresados, á 
fin de que puedan  p re sen ta r  desde luego sus reclam acio 
nes en la oficina de la Comisión , establecida en  el piso 
bajo de las Casas C onsisto ria les, donde se facilitarán  las 
carpe tas necesarias al efecto.

M adrid 5 de Mayo de 1 8 6 3 .= E l Alcalde C orregidor, 
P residen te  , D uque <je Sesto.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
El a rt. 10 del an u n cio  de la  subasta  p a ra  el a rrien d o  

de la plaza de Toros , in se rto  en la Gaceta n úm . 123 de 3 
del c o r r ie n te , debe red ac ta rse  del m odo sigu ien te  p o r 
acuerdo  de la Excm a. Ju n ta  :

A rt. 10. Q uedan excluidos del a rrien d o  los palcos n ú 
m eros 106 y  í 07 para  la presidencia  ; el 105 para  la Ju n 

ta de B eneficencia , y el 97 p ara  los Jefes y  Oficiales del 
p iquete  que  asista á la función.

Madrid 4 de Mayo de 1863 .=P . E. del Secretario , José 
María Octavio de Toledo.

Censura de Teatros del Reino.
ÍNDICE CRONOLÓGICO

DE LAS OBRAS DRAMÁTICAS EXAMINADAS POR LA CENSURA 
DE TEATROS DURANTE EL MES DE ABRIL,

N úm ero  101. El bien y el m al, com edia a rreg lada  del 
francés en  tres  ac to s , p recedida de un  prólogo ^y  segui
da de u n  epílogo, y  en prosa. A. el 1.°

Núm . 102. Era un  am ig o , com edia o rig inal en tres
actos y  en verso . A. el 8 .

Núm . 103. Am or de viuda, com edia a rreg lada  del fran 
cés en u n  acto y en verso. A. el 8.

Núm . 104. Los caprichos de la suerte, com edia origi
nal en tres actos y  en verso. A. el 9.

Núm . 105. Los estudiantes de M adrid , d ram a  a r re g la 
do del francés en cinco actos y en prosa. A. el 13.

Núm . 106, Jacobo Trezo, d ram a  orig inal en  tres  actos 
y  en  verso. A. el 14.

Núm . 107. \V iv a  la lib e rta d ! com edia orig inal en
tres actos y  en verso. A. el 14.

Núm . 108. E lena, ó luchas de amor y  deber , d ram a

orig inal en tres  actos, p reced ido  de un  prólogo, y en p ro 
sa. A. el !6.

Núm . 109. Un rizo y  una ¡ lo r , com edia o rig inal en 
dos actos y  en  verso. A. el 16.

Núm . 110. El ángel de la caridad , d ram a orig inal en 
tres actos y  en  verso. A. el 21.

Núm . 111. El sitio de Barcelona, d ram a orig inal en 
cu atro  actos y en prosa . D . el 22.

Núm . 112." Cosas de Quevedo, com edia orig inal en 1111 
acto y en verso. A. el 22.

Núm . 113. Juan Gutemberg, d ram a  o rig inal en tres 
actos y en verso. A. el 23.

Núm . M L  Las garras del bu itre, d ram a orig inal en 
tre s  actos y en verso . D._el 23.

N úm . 115. E l ermitaño de M onserra t, d ram a  orig inal 
en cu a tro  actos y  en  prosa. A. el 24.

Núm . 116. Este cuarto no se a lq u ila ,  ju g u e te  cómico 
en  u n  acto y  en  prosa. A. el 24.

Núm . 117. Guerra de guerrilla s, com edia o rig inal en 
tre s  actos y en  verso . A. el 24.

Núm . 118. Los franceses en E sp a ñ a , d ram a orig inal 
en  tre s  actos , p reced ido  de un  prólogo , y  en verso. A. 
el 2o.

N úm . 119. Pecador y arrepentido  , ju g u e te  cómico o ri
ginal en  u n  acto  y  en  verso. A. el 25.

Núm . 120. El arte de ser f e l i z ,  com edia orig inal en 
tres  actos y  en prosa. A. el 25,

Núm . 121. El e lix ir  de am or, zarzuela a rreg lad a  á la 
escena española en tres actos y  en verso. A. el 2 o.

Núm . 122. El diablo anda su e lto , ó el congreso de los 
m agos, com edia o rig inal de m ágia en  tre s  actos v en ve r
so. A. el 27.
£"?Núm. 123. La fiesta de la erm ita , ó sia lo casament 
de S ile ta , com edia orig inal en  dialecto catatan  y  en tres 
actos y en verso. A. el 28.

Núm . 12 i. Haz bien y  no repares á qu ién , com edia in 
fantil en u n  acto y en verso. A. el 29.

Núm . 125. Tixis Don Pedro la traición , com edia o rig i
nal en u n  acto y en verso. A. el 30.

M adrid 30 de A bril de 1863.=E1 C ensor de tea tro s 
A ntonio F e rre r  del Rio.

Tribunal de censura
de los ejercicios de aposición á la cátedra de Historia natural 

vacante en el Institu to  de Santander .
El dia 7 del co rrien te  se verificará  el te rce r ejercicio 

de estas oposiciones, á la h o ra  de las siete de la ta rd e , de 
la m an era  sigu ien te :

A ctuante, D. V icente Mompó y Vidal.
C ontrincan te , D. Ju lián  H ernández Rodríguez y  Don 

A ntonio Orio y  Gómez.
Los señores opositores deb erán  p resen ta rse  en  el local 

de la facultad de Farm acia, á la h o ra  de las cu a tro  de la 
tarde, para  tom ar pun tos en dicho ejercicio.

Madrid 6 de Mayo de i 863. =  El Vocal S ecretario , 
Dr. Manuel M. J. de Galdo.

Gobierno de la provincia de Lugo.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En v irtu d  de lo resuelto  en  3! de Marzo ú ltim o  p o r la 
Dirección general de O bras p úb licas , este G obierno  civil 
lia señalado el dia 20 del co rrien te , á las doce de su  m a
ñana , pa ra  la adjud icación  en pública  subasta de la cons
trucc ión  y colocación de los postes in d icadores y  k ilom é
tricos de la c a rre te ra  de p r im e r  o rden  de esta cap ita l á 
Santiago, bajo el p resu p u esto  m odificado de 4.266 rs. 59 
c én tim o s, y con estric ta  su jeción  á lo p rev en id o  p o r la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1852, hallándose  de m a
nifiesto en  la Sección de Fom ento, para conocim ien to  del 
público, los p resupuestos detallados y los pliegos de c o n 
diciones facultativas y económ icas que  h an  de re g ir  en  
la co n tra ta .

Lugo 28 de A bril de 1363.=E1 G obernador, V icente 
Lozana. 2321

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Sección de Fomento.— Obras publicas. — Negociado 3.#

E n v irtu d  de lo d ispuesto  po r o rd en  de la D irecc ión  
general de O bras públicas de 20 del actual, este G ob ierno  
civil ha señalado el dia I.° de Jun io  próxim o, á las doce 
de la m a ñ a n a , pa ra  la ad judicación en  pública  su b asta  
de los acopios de  m ateria les p a ra  la conservación  de u n  
trozo de la c a rre te ra  de segundo o rd en  de la C oruña á la 
G uardia.

La subasta se ce leb ra rá  en los térm in o s p rev en idos 
p o r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 en  m i desp a
cho, hallándose en  la Sección de Fom ento  de este G o b ier
no de m anifiesto, para  conocim iento  del público , los p re 
supuestos detallados y  los pliegos de condiciones facu lta ti
vas y económ icas q u e  h an  de reg ir en  la co n tra ta .

El trozo á que ha  de re fe rirse  esta c o n tr a ta , la c a r re 
tera  á que co rresp o n d e  y el p resu p u esto  de los acopios, 
es el que se designa en la no ta  que  sigue á este an u n cio .

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente  al ad jun to  m odelo. La can tidad  
que ha de consignarse  p rev iam en te  como garan tía  para  
to m ar p a rte  en "la subasta se rá  de 1 p o r 100 del p re su 
puesto del trozo á que se re fie re  la proposición. E ste d e 
pósito p o d rá  h acerse  en  m etálico ó acciones de cam inos, 
d ebiendo acom pañarse  á cada pliego el docum en to  que  
acred ite  h ab erle  realizado del m odo que p rev ien e  la r e 
ferida in strucc ión .

En el caso de qu e  re su lten  dos ó m ás proposic iones 
iguales para  u n  m ism o trozo se ce leb ra rá  en el acto, ú n i
cam ente  e n tre  sus au tores, u n a  segunda lic itación  a b ie r
ta en los térm inos p rescrito s po r la citada in strucc ión  , 
fijándose la p rim era  puja por lo m énos en  500 rs., y  que
dando las dem ás á volun tad  de los lid iad o res , con tal que 
no bajen  de 100 rs.

P o n tevedra  30 de A bril de 18 6 3 .= E l G obernador de 
la p ro v in c ia , G enaro  Alas.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    en te rad o  del an u n cio  p u 

blicado por el G obierno de la p rov incia  de Pon tevedra  con 
fecha 30 de A bril de 1863 y  d é lo s requ isito s y  condiciones 
que se exigen para  la adjud icación  en pública  subasta  de 
los acopios necesarios para  la conservación de la p a rte  de 
c a rre te ra  de segundo o rd en  de la C oruña á la G uardia, 
com prend ida  en  la expresada prov incia  y  en  el trozo  que 
em pieza en P u en te  Cesures y  concluye  en  C arracedo, se 
com prom ete á tom ar á su  cargo los acopios necesarios 
para  el referido trozo, con estric ta  su jeción  á los ex p re 
sados requ isito s y c o n d ic io n es , p o r la can tidad  d e ............

( Aquí la proposición que se haga , adm itiendo  ó m e 
jo ran d o  lisa y llanam ente  el tipo fijado; pero  adv irtiendo  
que se rá  desechada toda p ro p u esta  en que no se exprese 
d e ten idam en te  la c a n tid a d , escrita  en  l e t r a , p o r la que 
se com prom ete  el p ro p o n en te  á la ejecución de las obras.)

( Fecha y  firm a del p ro p o n e n te .)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera  de segundo ó rden  de la C oruña á la G u a r
dia.— Trozo ún ico .— Desde Puente  Cesures hasta C arrace
do : p resupuesto  de acopios 9.507,96 rs. vn. 2291

Gobierno de la provincia de Jaén.
H abiéndose resuelto  que el dia 1.° de Junio  venidero , 

á las doce de su  m añana, se proceda, así en  las cabezas de 
p artido  como en la capital de esta p ro v in c ia , á la doble 
subasta  de bagajes p o r todo el año económ ico de 1863 á 
4 864 , he  d ispuesto  que así en  la Gaceta del G obierno co
mo en el Boletín o ficial, se in se rte  el ad jun to  pliego de 
condiciones, á fin de que llegue á conocim iento  de c u a n 
tos puedan  in te resarse  en  este servicio.

Jaén 25 de Abril de 1 8 6 3 .= E l G obernador, Antonio 
H urtado. .

Pliego de condiciones para el arriendo del servicio de baga
jes en los doce partidos judiciales de esta p ro v in c ia , á 
saber: Jaén , Alcalá la R ea l, A ndú jar , Ubeda, Baeza , 
Carolina, Mancha Real, H uelm a, Villa-carrillo, Cazorla, 
Segura de la Sierra y  Martos.

1.a El co n tra tis ta  ó a rren d a ta rio  se obliga á lle n a r el 
servicio de bagajes d u ra n te  el año de 1863 á 1864 en  el 
partido  ó p artidos jud ic iales que se ad jud iquen  á su  favor, 
facilitando á los m il i ta re s , presos po b res im posibilitados 
v dem ás personas que tengan  derecho  á e l lo , las cab a
llerías ó carro s que les co rre sp o n d an  según las d isposi
ciones vigentes.

2.a P ara  que  el a rren d a ta rio  pueda c u m p lir exacta
m ente  su  com prom iso , siem pre que se haga pedido de 
bagajes, la A utoridad local los rec lam ará  de oficio, exp re
sando en él el n ú m ero  y  clase de c a b a lle r ía s , los sujetos 
que las p id e n , el p u n to  de que  p ro c e d e n , el n ú m ero  y 
fecha de sus pasaportes y  la A utoridad que los h ay a  ex 
pedido.

Para facilitar bagajes á los presos po b res im posibili
tados se ten d rá  p resen te  la Real ó rd en  de 25 de Feb re ro  
de 1859, y se acom pañarán  al pedido del A lcalde copia de 
la carta -g u ia  de conducción y  dem ás docum entos que se 
exigen en la m ism a Real órden .

3.a Los a rren d a ta rio s ten d rán  personas que los re p re 
sen ten  en cada pueblo , á fin de que puedan  llen a r inm e
d iatam ente  los pedidos que se hagan en la form a p re sc ri
ta , no  debiendo ta rd a r m ás de dos horas en cu m p lir  el 
servicio, cu alqu iera  que sea la clase y el nú m ero  que se 
exijan. Pasado el térm ino  prefijo , lle n a rá n  los Alcaldes 
el servicio á costa del em presario , que deberá  ab o n ar al 
obligado po r la A u to ridad , adem ás de su  jo r n a l , 3 rs. de 
aprem io  d iarios po r caballería  m ay o r, 2 rs. p o r caballería  
m en o r , 6 po r carro  de dos caballerías y  4 p o r carro  de 
u na , debiendo satisfacer al m ism o tiem po en el papel cor
respond ien te  una m ulta  de 100 a 200 rs., á m énos que 
ju stifiq u e  que el re traso  es ajeno á su  voluntad .

4.a Caso de u n  pedido ex trao rd in a rio  que no p u d iera  
satisfacerse po r el co n tra tis ta  por falta de bestias de a l 
q u ile r , el A lcalde com ple ta rá  el serv icio  m ed ian te  em 
bargo , siendo de cuen ta  del em presario  el abono de las 
can tidades que devengaren  , y  si h u b ie re  discordia e n tre  
u n a  y o tra p a r te , esto e s , e n tre  el a rre n d a d o r y  los due
ños de las cab a lle ría s, se reso lverá  p o r m i au to ridad .

5.a El co n tra tis ta  p e rc ib irá , adem ás de las can tidades 
que deban satisfacer ios m ilitares p o r los bagajes que se 
les faciliten , la que deba p e rc ib ir  p o r la adjudicación del 
se rv ic io , abonándose solo el viaje de ida.

6.a Los bagajes que se faciliten á los presos pobres 
im posib ilitados se ab o n arán  de fondos c a rc e la rio s , p e r 
c ib iendo el tan to  po r legua p o r que quede adjudicado el 
serv icio , en tend iéndose solo el v iaje  de ida,

7.a Por la D epositaría de p rov incia  se sa tisfarán  al 
co n tra tis ta  cada tres  m eses las can tidades que deba per* 
pihip nnp híi.orflifis •sum inistrados, acom oañando  nara  ello



una cuenta justificada con las papeletas expedidas por 
los Alcaldes , y certificación de estos de ser legítimos los 
comprobantes , los que examinados por la Sección de 
cuentas de este G obierno , bastarán para que se expida 
libram iento; advirtiendo que no sera de abono la pape
leta que no venga refrendada del Alcalde del pueblo en 
que sean relevados los bagajes.

8.a Las fallas al cumplim iento del contrato por parte 
del arrendatario serán castigadas, según los casos, con la 
in u l ta  de 100 á 1.000 rs. , sin que por los extraordinarios 
ó im previstos que ocurran pueda reclam ar indem niza
ción alguna.

9.a Tampoco tendrán derecho á reclam ar los contra
tistas de los diversos partidos por los bagajes que lleguen á 
su térm ino procedente de otros puntos, en atención á que 
las tropas no pueden regular sus m archas ni sujetarlas 
al límite de cada partido.

10. Con arreglo á lo que dispone la Real orden ue 7 
de Marzo de 1800, el tipo de la subasta se m antendrá se
creto hasta la apertura de los pliegos que se presenten 
en el acto de la licitación, siendo desechados los que ex
cedan de la cantidad marcada.

11. Para tom ar parte  en las subastas dobles que ten
drán lugar en la cabeza de cada partido judicial á la vez 
que en la capital de la provincia, se acreditará la en tre
na previa de 2.000 rs., ya en la Depositaría del A vunta- 
inento ó Caja de Depósitos , mediante carta de pago, que 
se devolverá en el momento si la subasta no se adjudica
se á favor del licitador.

12. Para hacer proposición en todos ó en cada uno 
de los partidos judiciales , así como en la capital, bastará 
con el depósito señalado en el artículo anterior, acredi
tándose por certificación expedida por el Depositario en 
la capital y por el de Ayuntamiento con el V.°B.° del Alcal
de en las cabezas de partido; pero cuando un individuo 
sea agraciado en el rem ate con uno ó más partidos ju d i
ciales, por cada uno depositará 2.000 r s . , cuyo depósito 
quedará perm anente hasta que term ine la obligación del 
contratista.

13. De la Real orden de 18 de Agosto de 1857 se dará 
testimonio al contratista, para que con arreglo á ella p e r
ciba las cantidades que los militares y demás personas 
que utilicen bagajes deben satisfacer.

14. Los gastos de e sc r itu ra , papel y demás que ocur- 
can serán de cuenta del con tra tista , el cual entregara 
una copia de la referida escritura al Alcalde de la cabeza 
de partido y otra en este Gobierno de provincia.

15. El dia l.° de Junio próximo y á las doce de su 
m añana, se celebrará doble subasta por cada partido jud i
cial en este Gobierno de provincia y ante los Alcaldes de 
Jaén, Alcalá Andújar, C arolina, Cazorla, Baeza,U beda, 
M artos, Segura de la Sierra , Y illacarrillo, Mancha Real 
v H uelm a/adjudicándose la contrata al licitador que en 
pliego cerrado ofrezca hacer el servicio por menos canti
dad por cada caballería que haya de sum inistrar.

16. Los pliegos se adm itirán en la capital hasta una 
hora ántes de empezar la su b as ta , en las cabezas de p a r
tido hasta el dia ántes de ce leb ra rse , siendo preferido en 
igualdad de circunstancias el que haga proposición á to 
dos ó el m ayor núm ero de los partidos de la provincia.

17. La subasta no será válida hasta que sea aprobada 
por este Gobierno de provincia.

Jaén 21 de Abril de 1863.«=El Gobernador, Antonio 
Hurtado. 2198

Gobierno de la provincia de L ogroño.
No habiéndose presentado licitador alguno el día 25 

de Noviembre del año último para la subasta del a rr ien 
do durante el presente año del portazgo de Briñas , que 
com prende el trozo de carretera de Gimileo al puente de« 
A rnnñon , y  fue publicado en los Boletines oficiales  de es
ta provincia, núm eros 93 y 134, correspondientes á los 
dias 4 de Agosto y 7 de Noviembre del año próximo 
pasado y en las Gacetas de Madrid  de los dias 3 y 8 de 
aquellos m eses, he dispuesto, en uso de la autorización 
que S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido conferirm e por 
Real órden de 21 de Abril ú ltim o, señalar para el rem a
te del indicado arriendo y año económico, que dará p r in 
cipio el 1.° de Julio inmediato y term inará en 30 de Ju 
nio de 1864, el dia 1.° de Junio próximo, á las doce de su 
mañana, en el local que ocupa el Gobierno de esta p rovin
cia, bajo el tipo de 24.000 rs. señalado últim am ente por 
la Excma. Diputación de la m ism a, con sujeción á las 
condiciones que rigieron en los contratos de igual clase, 
celebrados con anterioridad á la publicación de la Real 
instrucción de 10 de Diciembre de 1861, que estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Gobierno, juntam ente 
con el a ra n c e l, V á la especial de que el arrendatario  no 
tendrá derecho á ped irla  rescisión del contrato ni indem 
nización a lg u n a , aunque á la recaudación afectase la ex
plotación de cualquier ferro-carril.

A las proposiciones que deberán presentarse en la pri
mera medía hora en pliegos cerrados, con sujeción al 
modelo inserto en el Boletín  de 4 de Agosto del año an 
te rio r, se acompañará la carta de pago que acredite el 
depósito previo de 6.000 rs. como garantía para tomar 
parte en la licitación.

Logroño L° de Mayo de 4 863. =» El Gobernador, Félix 
María i r a  vado. 2275

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de Jaén.
D. Ramón María de las Torres. Alcalde constitucional 

de esta capital.
llago saber que se halla vacante la plaza de Arquitec

to municipal de esta ciudad , dotada con el sueldo de
8.000 rs. anuales hasta 30 de Junio próximo, y con el de
10.000 desde prim ero de Julio siguiente, la cual habrá de 
proveerse pasados que sean 30 dias desde la inserción de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín 
oficial de esta provincia.

Los que reúnan las cualidades prescritas por la legis
lación vigente para esta clase de funcionarios, y aspiren 
al expresado destino , dirigirán á esta Municipalidad sus 
solicitudes, acompañadas de los títulos y demás docum en
tos que acrediten dichas cualidades dentro de los 30 dias 
prefijados.

Jaén 17 de Marzo de 1863.=Ramon María de Torres.— 
P. A. D. A , Ventura Ruiz. 2347

Capitanía general 
del departam ento de Marina de Cartagena.

El Capí tan general del departam ento de Marina de 
Cartagena, Presidente de su Junta económica &c.

Hace saber, que la mencionada Corporación en sesión 
celebrada en 29 de Abril último, acordó sacar por segun
da vez á pública licitación la construcción de un alm a
cén de pólvora , dos mas, destinados á granadas , y un 
cuerpo de guardia para su custodia, e n 'e l  Espalmador 
grande de este distrito, según está prevenido por Real o r
den de 29 de Abril del año último, bajo el pliego de con
diciones formado al efecto, que con e f  modelo de proposi
ción y planos que m arcan las dimensiones de dichos edi
ficios existen de manifiesto en la Escribanía principal de 
Marina de esta capital al cargo del infrascrito. En su con
secuencia, se ha señalado el dia 22 del actual, á las doce 
y media de su mañana, para la celebración del remate, que 
tendrá lugar por pliegos cerrados ante la referida Junta 
económica, haciéndose notorio por el presente para la 
concurrencia de licitadores.

Cartagena 1.® de Mayo de 1863.=Antonio Estrada.— 
Por mandado deS, E., José María de Tapia. 2342

El Capitán general del departam ento de Marina de 
C artagena, Presidente de su Junta económica &c.

Hace saber que en virtud de Real orden de 22 del ac
tual, se saca á pública licitación el sum inistro de los gé
neros y efectos para adornos de cámara que se consúle- 
ran necesarios para repuesto del almacén general de este 
arsenal durante el presente año y el inmediato de 1861, 
cuya relación se inserta á con tinuación , bajo el pliego 
de condiciones especiales formado al intento y las gene
rales aprobadas por otra Real orden de 27 de Abril del 
año próximo pasado, que todo con el modelo de proposi
ción existe de manifiesto en la Escribanía principal de 
Marina de esta capital al cargo del infrascrito. Y para el 
remate, que ha de tener lu g a rjm te la  Junta económica de 
este departamento, se ha señalado el dia 30 de Mayo 
próximo, á la una de su farde, á cuya hora deberá p rin 
cipiar el acto.

Lo que se hace notorio para la concurrencia de lien 
tadores.

Cartagena 30 de Abril de }1863.— Antonio E s trad a .»  
Por mandado de S. E ., José M. de Tapia.

C o m a n d a n c i a  d e l  A r s e n a l  d e  M a r i n a , . — D e p a r t a m e n t o  d e  

C a r t a g e n a .— Relación de ¡os géneros y efectos que se con
sideran necesarios para repuesto del almacén general de 
este arsenal durante los años de 1863 y  1864.

A D O R N O S  D E  CA MARA.

Seiscientos metros cuadrados de hule para alfombra, 
** 28 rs. uno, 16.800.

Doce alfombras pequeñas , á 200 rs. una , 2.400.
Cuatro tapetes de paño de 3 varas largo y 2 y cuarto 

ancho, á 200 rs. uno, 800.
Cuatro id. de 4 varas id. y 2 \  tres cuartas id . , á 300 

ceales id . , 1 .200.
Cuatro id. de 2 varas en cuadro, á 80 rs. id . , 320.
Cien varas de alfombra de lana, á 24 rs. vara , 2.400. 
Tres espejos de marco dorado con molduras y adornos, 

de 28 pulgadas largo, 23 id. ancho, á 25 rs. uno, 750.
Dos id. de 41 y 30 id . , á 600 id. id ., 1.200.

Cuatro “escupideras de m etal, a 40 rs. u n a , iou. 
Cuatro id. de loza , á 30 rs. u n a , 120.
Cuatro id. de c r is ta l, á 16 rs. id. ,6 4 .
Ocho campanillas con sus tirad o re s , a 38 rs. una, 

304.
Dos juegos completos de porcelana para lavado , á 110 

reales uno ,220.
Total 26.738 rs.
Arsenal de Cartagena 25 de Febrero de 1863.— bran» 

cisco de Briones.==Es copia.—Tapia. 2341

El Capitán general del departam ento de Marina de 
Cartagena, Presidente de su Junta económica.

Hace saber que en v irtud  de Beal órden de 22 del actual 
se saca á pública licitación el sum inistro de los géneros 
diversos que se consideran necesarios para repuesto del al
macén general de este arsenal durante el presente ano \  
el inmediato de 1864, cuya relación se inserta á conti
nuación, bajo el pliego de condiciones formado al intento 
y las generales aprobadas por otra Real órden de 2» de 
Abril del año próximo pasado, que todo con el modelo de 
proposición para esta subasta, existen de manifiesto en la 
Escribanía principal de Marina de esta capital al cargo 
del infrascrito. Y para el remate, que ha de tener lu 
gar ante la Junta económica de este departam ento, se lia 
señalado el dia 30 de Mayo próximo, á las doce de su ma
ñana , á cuva hora deberá principiar el acto.

Lo que se hace notorio para la concurrencia de lici
tadores.

Cartagena 30 de Abril de 1863.=«Antonio E strad a .=  
Por acuerdo de S. E., José M. de Tapia.

C o m a n d a n c i a  d e l  a r s e n a l  d e  M a r i n a . — D e p a r t a m e n t o  d e  

C a r t a g e n a . —  Relación de los géneros y efectos que se 
conceptúan necesarios para repuesto del almacén general 
de este arsenal durante los años de 1863 y 1864.

g é n e r o s  d i v e r s o s .

Cien libras de esponja , á 20 rs. libra , 2.000.
Mil escollas de ram a, á 30 rs. el c ien to , 300.
Mil escobillas de palma , á 25 rs. id., 250.^
Cincuenta haces de c a ñ a , á 2,50 uno , 125.
Veinte libras de corcho en tab la , á 2 rs. libra, 40.
Mil id. de cola fu e r te , á 3 rs. id. , 3.000.
Cien id. de cola en retal , á 2 rs. id , , 200,
Cien id. de almidón, á 1,40 rs. id,, 140.
Cuatro arrobas de vinagre, á 42,50 rs a rroba , 50. 
Cuatrocientas libras de cera en bujías, á 10,74 rs. li

bra , 4.296.
Doscientas id. develas de sebo, á 211,25 rs. quintal, 

422,50.
Cuarenta id. de cera virgen, á 9,85 rs. libran 394. 
Treinta id. de cera v ie ja , á 8,95 rs id . , 268,50. 
Cincuenta id. de id. en cerillas , á 12,53 rs. id . ,626,50. 
Veinte lebrillos ó barreños, á 5,37 rs. uno, 107,40. 
Cuarenta libras de agárico, á 6,72 rs. libra ,268,80^ 
Doscientos id. de borras ó a tu sca r, á 5,37 rs. id . , 1.074. 
Doscientas brochas, á 5,37 rs. u n a , 1.074.
Cien pinceles, á 1,35 rs. uno ,4  35.
Cuatro codos lineales , á 6,27 rs. u n a , 25,8.
Cuatro cintas m étricas, á 10,74 rs, una > 42,96. 
Cuarenta libras de hilo de zapatero , á 7,16 rs. libra, 

286,40.
Doce manos para moler p in tura, á 3,58 rs. una, 42,96. 
Doce morteros de m árm o l, á 34 rs. uno, 408.
Diez libras de polvos de lápiz, á 17,90 rs. libra, 179. 
Veinte id. de piedra pómez, á 1,12 rs. id., 22,40. 
Treinta piedras de amolar , á 39,50 rs. una, 2.68o, 
Veinte libras de polvos de esm eril, á 3,58 rs. libra, 

71,6°.
Veinte id. de polvos de m arfil, á 1,34 rs. id., 26,80. 
Doscientos tiradores de cristal, á 4,58 rs. uno, 896.
Mil varas de mecha de seguridad, á 0,36 cents, vara, 

360.
Mil vidrios dobles desde 9 y 12 pulgadas hasta 20 y 16, 

á 4 rs. uno, 4.000.
Trescientos id. de id. de 21 y 4 6 pulgadas , á 25 rs. 

uno, 7.500.
Doscientos id. triples de 29 y 17 para lum breras, á 28 

reales id., 5.600.
Cien líbrasele azogue ó m ercurio , á 11,64 rs. libra. 

1.164.
Doscientas id. de algodón en ra m a , á 7,10 rs. id., 

1.420.
Mil libras de id, en desperdicios, á 3,58 rs. id., 3.58 \  
Diez lámparas solares c o lg a n te s ,  á 179 rs. una , 1.790, 
Cien docenas de mechas para qu inqué, á 1,79 rs. do

cena ,479.
Cien tubos de cristal para lám paras, á 1,79 rs. uno, 

179.
Ocho diam antes, á 53,70 rs. uno , 429,60.
Doce plumeros para el polvo, á 17,90 rs. uno , 214,80. 
Cien tazas de p ed ern a l, de cabida de 4 onzas, á 1,34 

reales una , 134.
Cien tazas de id. pequeñas con platillos, á 2,69 rs. 

idem ,269.
Quinientos platos de pedernal, soperos, á 10,74 rs. do

cena , 447,42.
Cien docenas de cucharas de peltre , á 18,41 rs. id., 

1.841.
Cien cucharones de id. , á 8,95 rs. u no , 895. 
Cincuenta libras de sal amoniaco, á 4 rs. lib ra , 200. 
Cincuenta id. de espíritu de sa l, á 3 rs. id., 150.
Cien id. de azúcar, á 2,50 rs. id . , 250.
Dos mil alfileres, á 4 0 rs. el m illar, 20.
Quinientas libras de harina de tr ig o , á 20 rs. a rro 

b a , 400.
Mil ladrillos refractarios, á 61,90 rs. el ciento. 619. 
Cuatrocientas varas de gutta-percha, á \ 8 rs. vara, 7.200. 
Cincuenta libras de so d a ,á  2 rs. lib ra , 100.
Cien id. de velas esteáricas, á 6 rs. id., 600.
Cien id. de aceite vitriolo, á 5 rs. id., 500.
Veinte id. de pez negra, á 0,85 cénts. id., 17.
Ochenta id. de palo m orado, á 4 rs. id., 320. 
Quinientas id. de c lo ruro , á 3 rs. id , 15.000.
Cuarenta id. de cardenillo, á 7 rs. id., 280.
Cuatro id. de caparros, á 5 rs. id., 20.
Dos id. de añil de c o rte s , á 10 rs. id., 20.
Cien id. de raíz de junco m arino , á 6 rs. id., 600. 
Total 75.756,80 rs.
Arsenal de Cartagena 25 de Febrero de 1863. =«* F ran

cisco de Briones.t—Es copia.—Tapia. 2343

El Capitán general del departam ento de Marina de 
Cartagena y Presidente de su Junta económica &c.

Hace saber que en virfud de Real órden de 22 del ac
tual, se saca á pública licitación el sum inistro de los u ten 
silios de capilla que se consideran necesarios para repues
to del almacén general de este arsenal durante el presente 
año y el inm ediato de 1864, cuya relación se inserta á 
continuación, bajo el pliego de condiciones especiales 
formado al intento y el de las generales aprobadas por 
otra Real órden de 27 de Abril del año próximo pasado, 
que todo, con el modelo de proposición para esta subasta, 
existe de manifiesto en la Escribanía principal de Marina 
de esta capital al cargo del infrascrito. Y para el remate, 
ciue ha de tener lugar ante la Junta económica de este 
departamento, se ha señalado el dia 30 de Mayo próximo, 
á la una de su ta rde , á cuya hora deberá principiar el 
acto.

Lo que se hace notorio para la concurrencia de lici
tadores.

Cartagena 30 de Abril de 1863. =  Antonio E strada .=  
Por mandado de S. E ., José M. de Tapia.

C o m a n d a n c i a  d e l  a r s e n a l  d e  m a r i n a . — D e p a r t a m e n t o  d e  

Ca r t a g e n a .— Relación de los efectos de capilla quG se con
sideran necesarios para repuesto de este arsenal duran
te los años de 1863 y 1864.

U T E N SI L I O S  D E  CA P ILLA.

Dos misales empastados y con broches de latón , á 160 
reales, 320,

Dos rituales rom anos, á 50 rs., 100.
Diez toallas de hilo fin o , á 40 rs. una , 100.
Cuatro campanillas de m etal, á 10 rs. una, 40.
Dos ampolletas de plata , á 34 rs. u n a , 68.
Dos cálices de id . , á 576 rs. uno , 1.152.
Dos coronitas de id . , á 60 rs. u n a , 120.
Dos relicarios para el óleo , á 272 r s . , 5 44.
Dos cucharitas de p la ta , á 10 rs. una , 20.
Dos patenas , á 108 rs. una ,216.
Dos juegos de v in a je ras , á 504 rs. uno , 1.008,
Dos crucifijos, á 340 rs. uno , 680.
Cuatro candeleros de m e ta l, á 4 0 rs. u n o , 40.

JUE GOS  D E  O RN AM ENT O S, COMPUEST OS CADA UNO  

D E  LO s i g u i e n t e :

Dos manteles para encima del a lta r, á 60 rs. 120. 
Doce corunallares en 30.
Dos amitos en 70.
Upa toalla de Bretaña para la Sagrada Comunión , 38. 
Dos albas de lienzo en 306,
Doce purificadores en 60 rs.
Dos corporales de dentro y dos de fu e ra , 53 rs.
Un paño de lienzo para encima del altar en 30 rs.
Un frontal de seda morada con galón de (o mismo 

260 rs.
Un frontal de seda blanca, con galón de lo mismo, en 

268 rs.
Uno id. encarnado con id. id. en 260 rs.
Uno id. negro con id. id. en 240 rs.
Una sotana de orleans ó alepín negro en 140 rs.
Dos cíngulos de hilo en 64 rs,

Dos sobrepellices en 160 rs.
Un paño de tafetán para la Sagrada Comunión en 90 

reales.
Una bolsa de damasco para id. en 78 rs.
Cuatro manípulos de seda de los mismos colores que 

los frontales en 83 rs.
Cuatro estolas id. id. en 126 rs.
Cuatro casullas id. id. en 940 rs.
Cuatro hijuelas redondas en 24 rs.
Cuatro id. cuadradas en 32 rs.
Cuatro paños para cáliz en 116 rs.
Un bonete de seda en 54 rs.
Total 8.184 rs.
Arsenal de Cartagena 25 de Febrero de 1863.=Fran- 

cisco de Briones.=Escopia.==Tapia. 2344

Diputación p ro v in c ia l  de Valencia.
Obras del puerto.

Autorizada esta Diputación por la ley de 18 de Junio 
de 1856 é instrucción de 23 de Enero de 1857 para em i
tir obligaciones provinciales al portador con que cubrir 
el déficit entre el producto de los arbitrios y el importe 
de las obras ejecutadas, lia acordado se proceda á la pri
mera emisión de 500 obligaciones en pública subasta, 
cuyo acto tendrá efecto en el salón de sesiones de la Cor
poración el dia 1.° de Jun io , á las doce de la mañana, 
admitiéndose en la prim era media hora las proposiciones 
que se presenten en pliegos cerrados, con arreglo al ad
jun to  modelo y con las condiciones que siguen :

1 .a A cada pliego deberá acompañarse la carta de pago 
que acredite que el proponente ha depositado en la cíe 
fondos provinciales el 5 por 100 del importe nominal de 
las obligaciones por que se in terese, ó sea 100 rs. por 
cada una de ellas.

2.a La subasta girará sobre el tanto por ciento de au 
mento á los 2.000 rs. capital de cada obligación , prefi
riéndose las proposiciones que contengan precios más al
tos ; y en igualdad de estos , las que se interesen por me
nor núm ero de obligaciones.

3.a Los autores de las proposiciones que por las c ir
cunstancias referidas hayan merecido la preferencia, de
berán presentarse personalmente á firm ar el acta de su 
basta , ó autorizar al electo á otra persona con poder bas
tante.

4.a Las obligaciones llevarán la fecha de 1.° de Julio, 
y disfrutarán desde dicho dia inclusive el interés de 8 
por 100 anual, debiendo los adjudicatarios realizar el im
porte de las suyas respectivas, deducido el depósito , en 
la Depositaría de fondos provinciales ántes de las tres de 
la tarde del 30 de Junio Si así no lo verificasen , perde
rán  por este solo hecho el depósito de garantía, é indem 
nizarán á los fondos de la obra de los perjuicios que por 
ello se les irrogaren.

5.a Los depósitos correspondientes á las proposiciones 
no admitidas serán devueltos concluida la subasta.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    enterado de las condicio

nes con que se em iten  obligaciones provinciales del
puerto del Grao, me obligo á to m a r .. . ,  abonando  rs.
por 100 sobre el im porte de cada una.

(Fecha y firm a , expresándose en letra la 
prim era y todas las cantidades.)

Valencia 25 de Abril de 1863 —E1 Gobernador, P resi
dente, Cástor Ibañcz de Aldecoa.—P. A. D. L. D., el Dipu
tado Secretario . Pedro Plá. 2180

Junta económ ica del departam ento de Marina 
de F e r ro l .

En virtud de Real órden de 1.° del corriente, se sacan 
á  pública licitación los utensilios de mesa y despensa que 
se necesitan en este arsenal durante el presente año y has
ta fin de 1864, bajo el pliego de condiciones generales que 
publicó la Gaceta  de 4 de Mayo del año próximo pasado y 
las que s^ insertan á continuación , y que se hallarán 
también de manifiesto en la Escribanía principal de este 
departamento hasta el dia 30 de Mayo próxim o, que ten
drá lugar el rem ate ante esta Jimia económica.

Ferrol 2o de Abril de ISóS.^Santa Cruz.=-Yicente 
González.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l  —  

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de sacar á 
pública subasta los utensilios de mesa y despensa que se 
necesiten en el arsenal de este departamento en el presente 
año y hasta fin del de 4 864 ,  con arreglo á lo precep
tuado en Real órclen de 7 de Enero último.

o b l i g a c i o n e s  d e l  c o n t r a t i s t a .

1.a El contratista se obligará á entregar en el arsenal 
de Ferrol en el presente año los utensilios de mesa y des
pensa que se expresan en la unida nota, y en el de 1864 
los de las mismas clases que sean necesarios y le fueren 
pedidos durante el mismo año.

2.a El precio de cada uno de los artículos se fija como 
tipo en la misma nota.

3.a Para que los referidos puedan ser admitidos ha
brán de proceder de las fábricas del reino todos aque
llos que puedan elaborarse en las mismas. Para su reci
bo habrá de proceder el correspondiente reconocimiento 
por las personas facultativas que el Sr. Comandante Sub
inspector tenga por conveniente nom brar , ya sean em 
pleados del arsenal, ya particulares, sujetándose los efec
tos á las pruebas prácticas que se crean opo rtunas, de
biendo ser iguales á las muestras que existen en el alm a
cén general. Además han de reunir las circunstancias si
guientes:

Que las tazas sean de pedernal, pequeñas, con asas 
y platillos de color blanco, según modelo.

Que los platos sean de id., blancos , soperos, de 10 y 
cuarto pulgadas de diám etro y una y media id. de p ro 
fundidad interior.

Que los servilleteros sean de id., también blancos.
Que las tazas de pedernal sean de cabida de 12 onzas, 

y (jue reúnan las mismas condiciones que las anteriores.
Que los vasos sean de cristal doble con cabida d em e

dio cuartillo y elaborados sin defectos.
Que las botellas sean de cristal con tapón de id. y ca

bida de 4 cuartillos con las mismas circunstancias* que 
ios vasos.

Que las medianas sean iguales á las anteriores y cabi
da de dos cuartillos.

Que las romanas con sus pilones de cobre sean de ta 
maño proporcionado para poder pesar con ellas el núm e
ro de quintales que á cada una se la señalan, y que re- 
unan por su resistencia y perfecta mano de obra las c ir
cunstancias necesarias para el objeto á que se les destina.

Que las cruces de h ierro  sean de 28 pulgadas de largo 
para pesar hasta 100 lib ras, elaboradas con toda perfec
ción y bien resistentes.

Que las copas sean de cobre, estañado, con cadenillas 
de metal para dichas balanzas, de las cuales seis sean de 
23 pulgadas de diám etro y 9 de altura , y las otras seis 
de 19 pulgadas de diámetro y 7 de a ltu ra , pero iguales 
en peso á las an te rio res, debiendo tener cuando inénos 
seis puntos de grueso.

Que las cruces de hierro de 18 pulgadas de largo sean 
para poder pesar hasta 25 lib ra s , y que reúnan las m is
mas circunstancias (pie las anteriores.

Que las copas de metal sean de 10 pulgadas de diám e
tro con las mismas condiciones que las que preceden, 
con cadenillas tam bién de metal para dichas cruces.

Que las cruces de cobre sean ele 27 pulgadas de largo 
para pesar pó lvora, con sus balanzas también de cobre, 
de 10 pulgadas de diámetro v cadenillas del mismo metal.

Que los molinos para café sean de patente Reynolds, 
iguales á las muestras que existen en el almacén general.

Que los tostadores para ca fe tean  de hierro  dulce, de 
18 pulgadas de diám etro, 4 de altura y una linea de 
grueso.

Que las cacerolas de hierro dulce sean estañadas con 
tapas de id., surtidas por partes iguales desde 8 pulgadas 
de diámetro hasta 12 id.

Que las ollas de id. sean estañadas, con tapas de idem, 
surtidas por partes iguales desde 8 pulgadas de diámetro 
hasta 12 id.

Que los peroles de id. sean da 12 pulgadas de diá
metro.

Que las sartenes de id. sean con cabos cortos y su rti
dos desde 9 pulgadas de diámetro hasta i2 id.

Que los cucharones de id. sean de 7 pulgadas de diá
metro.

Que las espumaderas de id. sean do iguales dim en
siones.

Que las cafeteras de id. sean surtidas por partes ¡gua
les desde 11 pulgadas de diámetro hasta 8 id.

Que los cazos medianos sean de hierro sin estañar,
Que las chocolateras de hierro sean m edianas, esta

ñadas, con molinillos fie madera.
Que los trinchantes de id. sean de 2 púas y 26 pulga

das de largo.
Que los cuchillos para partir carne sean de 12 pul

gadas de largo, y que sus hojas sean de buen acv-ro y 'con 
cabos de madera ó asta..

Que las machetas de hierro sean calzadas de acero, y 
que sus hojas tengan 8 pulgadas de largo , 4 y media de 
ancho, con cabos de madera y virolas de metal.

Que los cuchillos medianos sean con cabos de hierro, y 
que su filo este bien templado y tengan la figura de los 
llamados de balance á propósito para el objeto á que se 
les destina.

Que los trinchantes medianos sean con cabos do hierro.

Que las cucharas de peltre sean de buena calidad y 
que no se partan al doblarse.

Que los cucharones de id. reúnan las mismas circuns
tancias.

G A R A N TÍA S  P A R A  E L  C U M PL IM IEN TO  D E L  CO NTRAT O.

4.a Las entregas de los utensilios de mesa y despensa 
que para el presente año se com prenden en la adjunta 
nota, se verificarán en tres plazos: la prim era á los dos 
meses de firmado el contrato; la segunda á los cuatro, y 
la tercera parte restante á los seis , pudiendo ántes el con
tratista verificar la total entrega si así le conviniese. Se 
exceptúan solamente los efectos siguientes, cuya entrega 
no podrá verificar hasta el dia 17 de Junio próxim o, que 
concluye el actual contratista su compromiso:

Cien tazas de pedernal, pequeñas, con asas y platillos.
Mil platos soperos.
Dos mil cucharas de peltre.
Doscientos cucharones de id.
Si faltase á los referidos plazos, se le im pondrá una 

multa de 400 rs. vn, por el prim ero, y doble por el segun
do y te rce ro ; y si la falta fuese al total cumplim iento al 
vencer el último plazo, además de la m ulta se rescindirá 
el c o n tra to , adjudicándose la fianza á la Hacienda para 
responder á los daños y perjuicios que á la misma se la 
irroguen.

5.a Si durante el año actual se necesitasen algunos 
más efectos de ios comprendidos en la referida nota, que
dará obligado el contratista á facilitarlos á los misinos 
precios y condiciones estipulados, haciendo la entrega á 
los dos , cuatro y seis meses de ped idos, ó sea en las 
mismas proporciones que los de co n tra ta , imponiéndose
le las mismas m ultas que se fijan para aquellos si faltase 
al cumplim iento de dichos plazos.

6.a Siendo la duración de este contrato hasta fin de 1864, 
el asentista deberá facilitar durante dicho año los utensi
lios de mesa y despensa expresados que sean indispensa
bles en este arsenal, verificándolo á los mismos precios 
y condiciones que quedan estipulados para el presente 
año y con iguales plazos de d o s , cuatro y seis m eses, á 
contar desde el dia en que se le hagan los*correspondien- 
tes pedidos, sujetándose al pago de las propias multas en 
caso de faltar á su cumplimiento.

7.a Las entregas han de verificarse en el almacén ge
neral del arsenal previo el reconocimiento facultativo 
de que habla la condición 3.a, y los efectos que fueren 
desechados se re tira rán  inm ediatamente por cuenta del 
asentista, reponiéndolos en el térm ino de un mes, á contar 
desde la feeha de la exclusión. En caso de no retirarse 
desde luego los géneros desechados, se adjudicarán á fa
vor de la Hacienda, sin derecho por parle de aquel á re
tribución alguna.

8.a Serán de cuenta del asentista la impresión de 
12 ejemplares del expediente de subasta que son indis
pensables para uso délas oficinas,

9.a El depósito para tom ar parte en esta licitación 
deberá constar de 3.000 rs. vn., en atención á lo (fue pueda 
im portar el sum inistro del año próximo.

10. La fianza para el cumplim iento del contrato de
berá ser de 6.000 rs. vn, por la misma causa que expresa 
la condición anterior.

11. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica 
del departam ento de Ferrol en el dia y hora que opor
tunam ente se publicará en la Gaceta de Madrid  y Boletines 
oficiales  de las provincias del propio departamento.

12. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por Real órden de 27 de Abril 
de 1862, que fueron insertadas en la Gaceta de 4 de Mayo i 

del mismo año, núm ero 1 44, y de las cuales un  ejem plar I 
impreso se hallará de manifiesto con este pliego en las 
respectivas Escribanías de Marina.

Ferrol 9 de Febrero de 1863.~Trinid.ad Arias Salgado.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ......................., por propia represen
tación, ó á nom bre de D. N. N., vecino d e ...........................,
para lo que se halla debidamente autorizado, hace presen- | 
te que impuesto del anuncio y pliego de condiciones for
mado con techa.............. , inserto en la Gaceta de Madrid
ó Boletín oficial d e  del d ia   n ú m ero  ,
para el sum inistro délos utensilios de mesa y despensa 
que se necesitan en el arsenal del departam ento de Ferrol 
durante el presente año y hasta fin del de 1864 , se com
prom ete á cum plir este servicio, con estricta sujeción ai 
mencionado pliego, á los precios marcados como tipos ó 
con la rebaja d e  por ciento del valor total.

(Fecha y firma del proponente).

Nota de los utensilios de mesa y despensa que se necesitan
en <  l arsenal de Ferrol en el presente año, con expresión
de los precios que se fijan para sacarlos á pública subasta.

Cien tazas de pedernal, pequeñas, con asas y platillos, 
á 2 y medio rs. u n a , 250.

Mil platos de id. soperos, de 10 un cuarto pulgadas de 
diám etro y una y media de profundidad interior , a 2 rea
les uno ,2.000.

Doscientos servilleteros de id . , á 2 rs. uno , 400.
Cien tazas de pedernal, cabida de 12 onzas, á 6 reales 

una , 600.
Sesenta vasos de cristal, cabida medio cuartillo , á 3 

reales u n o , 180.
Doce botellas de cristal con tapón de id., cabida de 

cuatro cu artillo s , á 18 rs. una , 216.
Doce id. medianas id., cabida de dos cuartillos, á 9 rea

les una ,108.
Seis romanas con sus pilones de cobre para pesar ocho 

quintales , á 640 rs. u n a , 3.840.
Seis id. id. para pesar cuatro quintales, á 300 rs. una, 

1.920.
Seis cruces de hierro de 23 pulgadas largo para pesar 

100 libras , á 70 rs. una , 420.
Doce copas de cobre, estañadas, con cadenilla de metal 

para dichas balanzas, las cuales 6 serán de 23 pulgadas 
de diám etro y 9 de altura , y las otras 6 de 19 pulgadas 
de diámetro y 7 de a ltu ra , pero iguales en peso á las an
teriores , debiendo tener lo menos 6 puntos de grueso , á 
240 rs. cada par de las primeras, v las segundas á200 id., 
2.640.

Seis cruces de hierro de 18 pulgadas largo para pesar 
hasta 25 libras , á 70 rs. u n a , 420.

Seis copas de metal de 10 pulgadas de diámetro , de 
las mismas condiciones que las que preceden , con cade
nilla también de m e ta l, á 60 rs. par, 360.

Seis cruces de cobre de 27 pulgadas de la rgo , con ba
lanzas de cobre, de 10 pulgadas de diám etro y cadenilla 
de m etal, á 100 rs. juego , 600.

Doce pesas de bronce de 10 libras , á 6 rs. lib ra , 720.
Doce id. de id. de 8 id., á id. id., 576.
Doce id. de id. de 6 id., á id. id., 432.
Doce id. de id. de 4 id., á id. id., 288.
Doce id. de id. de 3 id., á id. id., 216,
Doce id. de id. de 2 id., á id. id., 144.
Doce id. de id. de una id., á id. id,, 72.
Doce id. de id. de 1/2 id., á id. id., 36.
Doce id. de id. de 1/4 id., á id. id., 18.
Doce id. de id de 1/8 id., á id. id., 9.
Doce id. de id. de 1/16 de id., á id. id„ 4,50.
Veinticuatro molinos para calé , patente Reynolds, á 

240 rs. uno , 5.760.
Veinticuatro tostadores de hierro dulce de 18 pulgadas 

de diám etro, 4 de altura y una línea de grueso , á 50 rs. 
uno, 1.200.

Cuarenta cacerolas de hierro dulce, estañadas, desde 
8 pulgadas de diám etro hasta 12 id., á 50 rs. una , 2.000.

Cuarenta ollas de id. id., e stañadas, desde 8 pulgadas 
de diámetro hasta 12 id . , á 80 rs. u n a , 3.200.

Ocho peroles de id. id. de 12 pulgadas de diám etro , á 
18 rs. uno , 144.

Treinta sartenes de id. desde 9 pulgadas de diám etro 
hasta 12 , á 12 rs. una , 360.

Diez cucharones de id. de 7 pulsadas id., á 26 rs. uno, 
260.

Diez espumaderas de id. id. de 7 pulgadas, á 20 rs, 
una , 200.

Doce cafeteras de id. id. desde 8 pulgadas de diám etro 
hasta 11, á 28 rs. una , 336.

Seis cazos medianos de hierro sin estañar, á 8 rs. uno,
48.

Diez chocolateras de hierro con molinillos de madera, 
á 10 rs. una , 100.

Cuarenta trinchantes de id. de dos púas, de 26 pul
gadas de largo , á 10 rs. uno , 400.

Cuarenta cuchillos para partir carne, de 12 pulgadas 
de largo , ú 12 rs. uno ,480.

Doce machetas de hierro de 8 pulgadas de largo y 4U 
de ancho, á 20 rs. una , 240.

Ochenta cuchillos con cabos de h ie rro , á 4 rs. uno, 
320.

Ochenta trinchantes medianos con id. id., á 2 rs. uno, 
160.

Dos mil cucharas de p e ltre , á un  real 90 cénts. una, 
3.800.

Doscientos cucharones de id., á 4 rs. uno , 800.
Total 36,277,50.
Ferrol 9 de Febrero de 1S63.=*aTrinidad Arias Salga

do.—Es copia.==Santa C ruz.=Y icente González. 2299

En virtud  de Real órden de 1.° del corriente, se sa
can á pública licitación los utensilios de curaciones (pie se 
necesitan en este arsenal durante el presente año y hasta 
fin de 1864, bajo el pliego de condiciones generales (fue 
publicó la Gaceta de 4 de Mayo de! año próximo pasado, 
v las que se insertan á continuación, y que se hallarán 
también de manifiesto en la Escribanía principal de este

departam ento hasta el dia 30 de Mayo próxim o, que ten 
drá lugar el rem ate ante esta Junta económica*

Ferrol 25 de Abril de 1863.=Santa C ruz.=V icente 
González.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l .—

Pliego de condiciones bajo las cuales se han de sacar a pú 
blica subasta los utensilios de curaciones que se necesiten 
en el arsenal de este departamento en el presente año y 
hasta fin de 1864, con arreglo á lo preceptuado en Real or
den de 7 de Enero último.

o b l i g a c i o n e s  d e l  c o n t r a t i s t a .

1.a El contratista se obligará á entregar en el arsenal 
de Ferrol en el presente año los utensilios de curaciones 
que se expresan en las dos adjuntas notas, y en el de 1864 
los de las mismas clases que sean necesarios y le fueren 
pedidos duran te  el mismo año.

2. Id precio de cada uno de los artículos se fija co
mo tipo en las mismas notas.

3. Para que los citados efectos puedan ser adm iti
dos habrán de proceder de los establecimientos del reino 
todos aquellos que se elaboren en el país, y reun ir las 
condiciones que respecto de cada uno se expresan á con
tinuación:

Que las cajas de cirugía contengan los instrum entos 
para amputaciones, trépanos, sondas , punciones , extrac
ción de clientes, balas y demás cuerpos extraños.

Que las bolsas portátiles de cirugía estén forradas de 
terciopelo y contengan los instrum entos siguientes: una 
tijera recta ; otra curva sobre el plano ; un porta-cáusti
cos de ébano ó m arfil; una sonda de acero acanalada; un 
pasa-sedales de id.; dos estiletes; una pieza de disecar; 
otra de curación; una espátula; un bisturí rec to ; otro id. 
cu rvo ; otro id. abotonado; una sonda de plata que sirva 
para hom bre ó m ujer ; una navaja chica de rasura ; cua
tro  agujas corvas do acero para ligar, de diferentes tam a
ños , y que todas las piezas , á excepción de la sonda y el 
porta-cáusticos , sean de acero bien bruñido y  tem plado. 

Que las cajas de sondas de zinc sean sólidas y  surtidas. 
Que las sondas de goma elástica sean surtidas.
Que las m áquinas fumigatorias con m angueras elásti

cas de tafilete estén surtidas de las piezas necesarias,
Que los escarificadores sean de 12 cuchillos con sus 

estuches.
Que los termóm etros sean de m ercurio con las esca

las de Reaumur y centígrado, y un  estuche cada uno para  
colocarlo.

Que los torniquetes sean de metal con sus cintas y 
hebillas de los modificados por Charrier, debiendo estar 
completamente armados para poder emplearse.

Que los bragueros elásticos sean de acero, forrados de 
ante.

Que los id. dobles de dos arcos reúnan las condicio
nes de los anteriores.

Que la estopa blanca sea fina, de lino.
Que los cartones sean de buena calidad y consisten

cia, de 34 piés de largo y 18 id. de ancho.
Que las libras de hilas informes sean hechas de lienzo 

de hilo usado.
Que las id. largas reúnan las mismas condiciones que 

las an te rio res , debiendo estar en manojos lineales que no 
bajen de 5 pulgadas de largo.

Que las geringuillas sean de estaño, bien dobles y de 
cabida de una á una y media onzas de líquido.

Que las id. de cristal reúnan  las propias condiciones 
que las anteriores.

Que las ayudas de estaño sean de cabida de una libra 
de líquido, bien elaboradas.

Que los embudos de metal blanco sean desde una li
bra de cabida á 4 onzas.

Que los id. de cristal estén bien reforzados y surtidos 
de pulgada en pulgada por iguales partes desdé 4 pu lga
das de diám etro hasta 9 inclusive.

Que los almireces de bronce con mano de lo mismo 
sean de 5 á 6 pulgadas de diám etro superior y  del grue
so proporcionado.

Que las ventosas sean de cristal.
Que las cucharas de marfil sean de cabida de media 

onza de líquido de un grano de cabida.
Que los pesos granatarios contengan las fracciones 

correspondientes para poder pesar desde 4 onzas hasta 2 
adarmes.

Que las medidas graduadas de cristal para medicinas 
sean de cabida de 4 onzas y de 2 id. por mitad.

Que los almireces de cristal con sus manos de id. sean 
de 5 á 6 pulgadas de diám etro superior.

Que los id. de pórfido ó m árm ol con sus manos de 
idem sean de las mismas dimensiones.

Que las medidas de latón de 12 onzas tengan una asa 
bien elaborada y sean iguales á la m uestra que existe en. 
el almacén general.

Que las medidas de latón para jarabes sean de cabida 
de una onza por cada lado.

Que los juegos de férulas para piernas , brazos y ma
nopla debe constar cada uno de 14 férulas.

Que las pieles curtidas de baldés sean de las mayores, 
dimensiones.

Que los catres de hierro batido para operaciones, sin 
cabeceras, sean de una vara de a n c h o , 9 cuartas de la r 
go y 3 y media de alto el lecho , surtidas en el medio de> 
sus correspondientes visagras para poderlas dar la incli
nación que convenga por medio de un mecanismo que 
sin estorbar perm ita al operador sujetar la pane m ovi
ble de dicho lecho á la altura que sea, necesaria, y  que 
los piés de las referidas camas tengan unas planchuelas 
de hierro con tornillos para poderlas fijar.

Que las jofainas de estaño para sangrías sean surtidas 
de asa y de cabida de 3 libras.

Que los coladores de b ay e ta , blancos, sean bien tup i
dos, con aros de m ad era , debiendo ser de 5 pulgadas de 
diám etro la m itad y de 10 la otra mitad.

Que los coladores de lienzo sean de género de hilo 
fino y bien tupido y reúnan las mismas condiciones que 
los de lana.

Que las cajas de ventosas de absorción con escarifica
dores sean cerradas con llaves y construidas convenien
temente para poder contener, sin riesgo á roturas, un  es 
calificador de 12 cuchillas, 8 ventosas de cristal, un fras
co de id. para espíritu de vino y un  porta-m echa de 
bronce.

Que las cucharas de peltre, pequeñas, sean de buen 
metal y del tamaño de las usadas para café.

Que las lancetas sean de buen acero y conveniente
mente p reparadas, con cachas de marfil ó concha, de- 
hiendo entregarse por iguales partes de las llamadas g ra
no de avena y de las conocidas por el nom bre de granos 
de cebada.

Que cada uno de los lanceteros completos se compon
ga de 6 lancetas de buena calidad, y que el estuche que 
las contenga sea de concha.

Que los m orteros de márm ol, pequeños, con sus m a
nos de lo mismo , sean de los núm eros 1 y 2.

Que los id. de pedernal con sus manos de lo mismo 
sean de 5 pulgadas de diám etro.

Que las manos de m adera de boj para morteros sean 
bien to rneadas, lisas y de tamaño proporcionado.

Que los marcos sean de 8 onzas.
Que las jofainas de pedernal blanco sean de tam año 

mediano , cíe buena calidad y blancas, sin dibujos de 
n inguna especie.

Que los suspensorios sean de goma elástica con cintu
rones elásticos y surtidos por iguales partes de los tam a
ños grandes , medianos y pequeños.

Que las tablillas de facturas sean de’ diferentes ta 
maños.

Que los tortores de m adera de nogal ó caoba sean 
de 5 pulgadas de la rg o , una id. de ancho en el centro 
y 15 líneas en los extremos, surtidos de una y media va
ras de cinta doble de seda y una planchuela de cuero 
cuadrada de 3 pulgadas por iado.

Que los picopisteros de estaño sean de cabida de 8 on
zas cada uno.

Que los tamices de seda con arm azón de haya sean de 
5 pulgadas de diámetro.

Que los id. de cerda con arm azón de id. sean de 8 
pulgadas de diám etro.

Que los orinales de pedernal sean de buena calidad. 
Que los id .^planos de peltre id. id.
Que los baños semicupios de plancha de zinc sean de 

la forma que su uso req u ie re , bien elaborados.
Que las medidas de cristal para jarabes sean de cabi

da de 2 onzas ó sea de una por mitad.
4.a Para convencerse de la buena calidad de los m en 

cionados utensilios se liarán las pruebas prácticas que se 
crea necesario á tal objeto, debiendo preceder á su recibo 
el correspondiente reconocimiento pericial por las perso
nas facultativas que estime conveniente nom brar -el se
ñor Comandante Subinspector del a rsen a l, ya sean em 
pleados de dicho establecim iento ó particulares.

g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

5.a Las entregas de utensilios que para el presente 
año se com prenden en la nota núm . U®, se verificarán en 
tres plazos : la p r im e ra , á los dos meses de firmado el 
contrato ; la segunda, á los cuatro meses, y la tercera 
parte restante á los seis, pudiendo ántes el asentista veri
ficar la total entrega si así le conviniere. Las de los que 
comprende la nota núm. 2 tendrán  lugar á los mismos p la
zos, á contar desde el dia 17 de Junio 'próxiino que term i
na su compromiso el actual contratista de este grupo.

Si faltare á los referidos plazos, se le im pondrá una 
m ulta de 300 rs. vn. por el prim ero, y doble por el se
gundo y tercero; y si la falta fuese al total cum plim iento 
al vencer el último plazo, además de la m ulta se rescin
dirá el contrato, adjudicándose la fianza á la Hacienda



para  re sp o n d er á los daños y perju icios que á la m ism a 
se la irroguen .

6.a Si d u ra n te  el año actual se necesitasen algunos 
efectos m ás de los com prendidos en las referidas notas, 
q u ed ará  obligado el co n tra tis ta  á facilitarlos á los m ism os 
p recios y  condiciones estipu ladas, haciendo la en trega  á 
los dos, cuatro  y  seis m eses de p e d id o s , ó sean en las 
m ism as p roporciones que los de co n tra ta , im poniéndosele 
las m ism as m u ltas que se fijan para  aquellos si faltase al 
cum plim ien to  de dichos plazos.

7.a Siendo la d u rac ió n  de esta c o n tra ta  hasta  fin 
de  1864, el asen tista  d eberá  facilitar d u ra n te  dicho año 
los u tensilios de cu raciones de las clases expresadas que 
sean  ind ispensab les en  este a r s e n a l , verificándolo  á los 
m ism os precios y  condiciones que  qu ed an  estipulados pa
ra  el p resén te  a ñ o , y  con iguales plazos de dos , cu a tro  y  
seis m eses, á co n ta r desde el d ia en que se hagan los 
co rrespond ien tes pedidos, su je tándose al pago de las p ro 
pias m u ltas  en  caso de fa ltar á su  cum plim ien to .

8.a Las en tregas h a n  de verificarse  en  el a lm acén ge
n e ra l  del a rsen a l p rév io  el reconocim ien to  facultativo 
de  que  hab la  la condición  4.a, y  los efectos que  fu e ren  
desechados se re tira rá n  in m ed iatam en te  p o r cuen ta  del 
asen tis ta , repon iéndo los en  el té rm in o  de u n  m es, á con
ta r  desde la fecha de la exclusión.

E n caso de no  re tira rse  desde luego los géneros des
ech ad o s, se ad ju d icarán  á favor de la Hacienda sin  d e 
recho  p o r p a rte  de aquel á re tr ib u c ió n  alguna.

9.a Será  de cuen ta  del asen tista  la im presión  de 12 
e jem pla res del exped ien te  de subasta  que son in d isp en 
sab les p a ra  uso de las oficinas.

10. El depósito  p a ra  to m ar p a rte  en esta licitación debe
rá  co n sta r de 2.000 rs. vn ., en  a tención  á lo que puede 
im p o rta r  el su m in is tro  del año próxim o.

11. La fianza para  el cum plim ien to  del co n tra to  debe
rá  de se r de 4.000 rs. vn . p o r la m ism a causa que ex 
p resa  la condición  a n te rio r.

12. La lic itación ten d rá  lu g ar an te  la Ju n ta  económ i
ca  del d ep artam en to  de F e rro í en el dia y h o ra  que o p o r
tu n am en te  se p u b lica rá  en  la Gaceta ele M adrid  y  Boleti
nes oficiales de las p rov incias del p rop io  departam en to .

13. Adem ás de las condiciones expresadas, reg irán  para  
este  co n tra to  y su  púb lica  lic itación todas las reglas de 
genera lidad  aprobadas p o r Real o rd en  de 27 de A bril de 
1862, que  fueron  insertadas en la Gaceta de 4 de Mayo del 
m ism o  a ñ o , n ú m . 144 , y  de las cuales u n  e jem plar im 
p re so  se h a lla rá  de m anifiesto  con este pliego en  las re s
pectivas E scriban ías de M arina.

F e rro l 9 de F eb re ro  de 1863.— T rin idad  A rias Salgado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , p o r p rop ia  rep resen tac ión ,

ó á n o m b re  de D. N. N . , vecino d e  , para  lo qu e  se
h a lla  deb idam en te  autorizado, hace p re sen te  que  im puesto  
del an u n cio  y  pliego de condiciones form ado con fe
c h a .  . . .  ., in se rto  en la Gaceta de M adrid  ó Boletín oficial
d e    del d ia   n ú m  , p ara  el su m in is tro  de
los u tensilios de curac iones que se necesitan  en  el a rse 
n a l del d ep artam en to  de F erro l en  el p resen te  año y  h as
ta  fin de 1864, se com prom ete  á cu m p lir este serv icio , 
c o n  e s tr ic ta  su jeción  al m encionado pliego , á los p recios
m arcad o s com o tipos, ó con la baja  de l p o r 100 del
v a lo r  to tal.

( Fecha y  firm a del p roponen te .) 

NÚMERO
N ota de los utensilios de curaciones que se consideran nece

sarios en el arsenal de Ferrol durante el presente año 
con expresión de los precios que se fijan como tipos para  
sacarlos á pública subasta.

C uatro  cajas de c iru g ía , á 1.200 r s . , 4.800.
C uatro  cajas de sondas de z in c , á 7 r s . , 28.
C incuenta  sondas de goma elástica , á 4 r s . , 200.
T res m áq u in as fum igatorias con m angueras elásticas 

de  ta file te , á 300 r s . , 900.
C uatro  escarificadores, á 120 r s . , 480.
C uatro  te rm ó m etro s , á 40 r s . , 160.
Ocho m il a lfileres, á 4 rs. gruesa , 222,20.
Veinte lib ras de estopa b la n c a , á 2 rs. 50 c é n ts . , 50. 
V einticinco geringuillas de estaño de u n a  á un a  v m e

dia onzas de líqu ido , á 2 rs. u n a , 50.
Seis em budos de m etal blanco,- desde u n a  lib ra  de ca 

bida á 4 on zas , á 16 r s . , 96.
C uatro a lm ireces de b ro n ce  con m ano  de id. de 5 á 6 

pu lg ad as de d iám e tro , á 50 r s . , 200.
C uatro ventosas de c r is ta l , á 2 r s . , 8.
Ocho cu ch aras de m arfil de cabida de m edia miza de 

líq u id o , á 10 r s . , 80.
Doce lib ras de cegárico (yesca), á 8 r s . , 96.
Doce p ieles cu rtid as de baldés , á 3 rs. ,3 6 .
C uatro catres de h ie rro  batido , de una  vara de ancho, 

9 c u a r ta s  de largo v  3 y m edia de alto , á 280 rs. , 1.120. 
Seis m a rc o s 'd e ”8 onzas, á 12 rs. , 72.
Doce picopisteros de e s ta ñ o , á 15 r s . , 180.
Seis tam ices de seda con arm azón  de ha va , á 13 rs., 78. 
Seis id. de cerda  con id. id., á 8 r s . , 48.
Veinte o rinales de p e d e rn a l , á 12 r s . , 240.
C u a tro  J d .  planos de p e ltre  , á 80 r s . , 320.
D os baños sem icupios de p lancha  de z in c , á 160 re a 

les , 320.
Doce tánones v e rd ad e ro s , á 9 r s . ,  108.
Doce id. falsos, á 25 rs., 300.
Seis m edidas de c ris ta l p a ra  ja ra b e s , á 4 rs., 2 b  
T otal 10.216 rs. 20 cénts.
F e rro l 9 de F eb re ro  de 1863.— T rin idad  Arias Salgado.

NÚN. 2.

Nota de los utensilios de curaciones que se consideran nece
sarios en el arsenal de Ferrol durante el presente año, con 
expresión délos precios que se fijan como tipos para sacar
los á pública subasta.

C u atro  bolsas p o rtá tile s de in strum en tos de c irug ía, 
fo rrad a s  de te rc io p e lo , á 260 rs. cada una , 1.040.

T re in ta  to rn iq u e te s , á 40 r s . , 1 200.
Seis b rag u ero s elásticos p a ra  el lado d e re c h o , á 30 

re a le s , 180.
O cho id. p ara  el iz q u ie rd o , á 30 r s . , 240.
C u a tro  id. dobles de dos arcos, á 60 rs., 240. 
V ein tic inco  carto n es de 34 piés de largo y  18 de an 

cho , á 2 y  m edio  re a le s , 62,50.
C iento  c in cu en ta  lib ras  de h ilas in fo rm es, á 14 rs. l i 

b r a ,  2.100.
Cien id. de h ilas largas que no  bajen  de 5 pulgadas 

de  l a r g o , á 20 rs. l i b r a , 2.000.
C in cu en ta  geringuillas de c r i s ta l , á 2 rs. un a , 100.

Diez ayudas de estaño de cab ida de u n a  l ib ra ,  16 
reales u n a  , 160.

Doce em budos de cris ta l bien  reforzados desde 4 p u l
gadas de d iám etro  hasta  9 in c lu s iv e , á 28 rs. , 336.

Seis pesos g rana tario s  pa ra  p o d er pesar desde 4 |o n - 
zas hasta  2 ad a rm es , á 20 rs. cada u n o  ,1 2 0 .

Seis m edidas g raduadas de cris ta l, para m edicinas, d® 
cabida de 4 onzas y  de 2 idem  p o r m itad , á 12 rs. las de 
4 y á 8 las de 2 onzas, 60.

Seis a lm ireces de c ris ta l con sus m anos de idem , de o 
á 6 pulgadas de d iám etro  su p erio r, á 24 rs., 144.

Ocho id. de pórfido  ó m árm o l con sus m anos de^id., 
de las m ism as d im ensiones, á 30 rs., 240.

Ocho m edidas de latón, á 20 rs., 160.
C uatro m edidas de id. p a ra  ja rab es , á 7 rs., 28.
Doce juegos com pletos de féru las para  p iern as, {á 40 

reales juego, 480.
Doce id. para  brazos, á id., 480.
Seis id. de m anopla, á id., 240.
Seis id. de p lan tilla  p a ra  piés, á id., 240.
C uatro jo fa inas de estaño pa ra  sangrías, á 14 rs., 56.
Diez coladores de bayeta, blancos, á 7 rs., 70.
Diez id. de lienzo de género  de h ilo , á id . id., 70.
Seis cajas de ventosas de absorción  con escarificado

res, á 320 rs., 1.920.
T rein ta  y  seis cuch arillas  de peltre , á 2 rs., 72.
Doce lancetas, á 7 rs., 84.
Seis lanceteros com pletos, á 54 rs., 324.
Dos m o rte ro s de m árm ol, pequeños, con sus m anos de 

lo m ism o, á 18 rs., 36.
C uatro id. de p ederna l con sus m anos de lo m ism o, i 

18 rs., 72.
Doce m anos de m adera  de boj para  m orteros, á 3 rs.. 36
Diez y  ocho jofainas de p ed ern a l b lanco, á 10 rs., 180
C uarenta suspensorios, á 10 rs., 400.
Cien tab lillas de facturas, á u n  real, 100.
V ein ticuatro  to rto res  de m adera  de nogal ó caoba, á 1 

reales, 168.
Total 13.438,50.
F erro l 9 de F eb re ro  de 18 6 3 .= T rin id ad  Arias Salga- 

do.=»F]s c o p ia .= S a n ta  Cruz.—Vicente González. 2299

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por  el p re sen te  y en v ir tud  de  p rovidencia  del Sr. D. Anto

nio María de  Pr ida ,  Magis trado de  A udienc ia ,  Juez de  p r im era  
ins tancia del d is tr ito  del Hospital de  esta  c o r t e , re f r endada  por  
el Escribano d e  n úm e ro  D. Vicente Callejo Sanz y  d ic tada  en 
el expediente  de liberación de c ie r ta s  cargas,  que  se exp resa rán ,  
de  existencia dudosa,  sobre  la casa sita en esta villa y  corte  de 
M adr id  y su calle de  Alcalá,  num .  4 antiguo,  10 moderno,  de  la 
m anzana  265, c uyo  exped ien te  ha sido formado á ins tancia de 
los legítimos dueños  de dicha finca D. Juan  Sánchez y M e-  
nendez  y D. Adr ián  Fe rnandez  y Moran,  el p r im ero  casado y 
viudo el segundo,  propie ta rios  y  de esta vecindad,  y que  se si
gue hoy  p o r  sus causantes los Sres . P res id en te  y  Vocales de  la 
comisión d irec t iva  y  admin is tra tiva  de  los im ponentes  en la Ca
ja  de  Ahorros  de la disuelta  s oc iedad  E l I r i s , se c i ta ,  llama y 
emplaza á los que  se c rean  con derecho  á alguna de d ichas  car
gas ó g ra vám enes ,  pa ra  que en el té rm ino  de  60 dias se p resen
ten á d e d u c i r  an te  el mismo Juzgado  y  Escribanía las acciones 
que consideren  corresponder les ;  bajo apercib im tento  de que  de 
no verificarlo se dec larará  comple tamente  libre  la re fer ida  finca 
de  las indicadas  cargas ,  y  se p o n d rá n  las correspondientes  notas 
de  cancelación en el Registro de  la P rop iedad .

Dicha finca, conocida  con el nom bre  de Casa del Ir is , y cu
ya situación queda  r e f e r i d a , tiene de  fachada á la calle de  Alca
lá 96 y medio  piés;  la m e d ia n e r í a ‘de  la derecha  92; la d é l a  iz 
qu ie rda  56 y c u a r to ,  en cuyo pun to  formando ángulo, sigue con 
otra de 59 y medio p iés ,  revuelve  estr echando el sitio con otra 
de  uno y  un cuarto  y  continúa  hasta  uniise  con el ex trem o  d é la  
medianer ía  de  la de rech a  con línea de  46 p iés,  que c ie r ra  el si
tio fo rm ando  un  polígono ir regular  de seis lados, que  com prende  
9.794 y  cuarto  piés cuadrados  sobre  el que  se encuentra  constru ida  
lacasa .Fué  adqu ir ida  po rD .  Juan  S anchezyD .  Adrián Fe rnande z  
por título de compra  hecha á los Sres. P res iden te  y Vocales de  
la indicada  comisión,  quienes se la vendie ron  po r  escri tura  p ú 
blica de  3 de  Mayo de 1858 ante  el Escribano de núm ero  de  esta 
corte  D. Santiago de la G ra n ja ,  rep re s en tan d o  los derechos  de 
los imponentes de la disueiJta sociedad del I r is , á los que p e r t e 
neció an te r io rm ente  por justos y legítimos títulos.

Las cargas  dudosas  y ocultas obje to  del expediente  de  cance
lación s o n :

1.° Un censo pe rpé tuo  de 14 rs. de renta , sin que «aparezca á 
favor de quién fue constituido.

2.° Otro redim ib le  de 100 ducados  de capital á favor de  los 
he rederos  de D. Antonio  Búrgos.

3.° Otio de 112 ducados de  principal á favor de  D. P ed ro  
de  Búrgos.

4.° Tres  reales y una gallina de  renta  de  un censo perpé tuo 
á favor de  la cape l lan ía  que  fundó D. Gabriel González ó F e r 
nandez.

5.° T re in ta  y t re s  mil reales de principal de otro censo á fa
vor  d e  D. Manuel Zornosa.

G.° Otro de 22.000 rs. pe rtenecien te  al convento  de religiosas 
del Caballero de  Gracia.

7.° Otro de  11.000 rs. de principal á favor  de  las memorias  
de Doña J u an a  Montalvan:

Y 8.° P a r te  de  las 160 misas anuales del p a t ro n a to  Real de 
legos fundado por Doña Catalina M art ínez  Suarez  en su tes ta 
mento  de 28 de  Marzo de 1784 3nte el Escribano Reat D. Vicen
te Vil laseñor. Según manifestación de  los actores,  no debe  exis
t i r  n inguno de  los g ravám enes  e x p re sad o s ,  p o rque  adem ás  del 
largo trascurso  del ti empo sin que  s e  ha ya  rec lam ado  n inguna  
de las cuatro  p rim eras  cargas , se hace  únicamente  mención de 
una manera  insuficiente en los libros de  la a n t igua  Contaduría  
de  Hipotecas  de  esta  corle  por simple  referencia  á o tras  e scr i tu 
ras  de imposición : los t res  censos  s ig u ie n te s , a unque  figuran  en 
ellos también p o r  referencia  , aparec en  red im idos  en los títulos; 
y p o r  lo que hace á las misas, deb ieron  q u e d a r  g rav i t a n d o  sobre  
o tras fincas del pa trona to  cuando el p oseedo r  D. Angel Pera lta  
fué auto rizado pa ra  enajenar  la casa calle de  Alcalá , núm. 10, 
con arreglo  á las leyes desvinculadoras p o r  ser  conocidamente  
inferior á la m itad  r e s e r v a b l e , pues  d icha  enajenación se hizo 
sin carga a lguna de misas, y no resul ta  la casa afecta á n inguna  
en la certificación de aquella C ontaduría  que figura en el expe
diente .

M adr id  1.° de  Mayo de  1 8 6 3 .= V icen te  Callejo Sanz. 2304

A v i r tu d  d e  providencia  del Sr. D. J u an  Fe rnandez  Palma,  
Magis trado a n  Audiencia  de provincia , Juez  de p r im era  instancia 
de  esta cap i ta l  y su distr ito  de  la Univers idad, r e f r en d ad a  por  el 
Escribano d e  núm e ro  de  la misma Doctor D. Mariano García  
Sancha, se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con d e 
recho á ex ig i r  los censos que  á continuación se expresan ,  ó cu*.* 
lesquiera  otros gravám enes  que  puedan  afectar á la casa, que en 
lolantiguo fueron  dos, sita en esta corte  y su calle del Nuncio, 
núm eros  43 y  44 antiguos, 9 moderno,  m anzana  150, pa ra  que 
dentro  del té rmino de 60 dias, que  em p e za rán  á contarse  desde 
el s iguiente  al de la publicación de  este  edicto en la G aceta  del 
Gobierno, comparezcan á deduci r  en el refer ido  Juzgado  las ac
ciones que v ie ren  c o n v en i r le s ; Dajo apercibim iento  de  que no 
veri ficándolo  se te n d rá n  po r  extinguidos  dichos censos en cuan
to al te rcero  que  después adquiera  dominio ó d e re c lo  Real sobre 
la casa gravada.

Censos.
Un censo de 6.600 rs. de  principal á favor del Licenciado Mel

chor de  Balmaseda, impuesto sobre  la casa núm .  44, por escri tu
ra  de  venta oto rgada en 10 de Setiembre  de  1614 en t re  P e d ro  
de A r a n d a , como cu rado r  de  Melchor de  Balmaseda y Diego d e  
Alfaro y  su m u je r  Juana  de  Herre ra ,  obligándose estos como 
com prado res  á pagar  á Balmaseda la ren ta  anual  de 330 rs.:

Otro de 288.928 y medio mrs. de  capital y 1 4.446 mrs. de 
renta  anual á favor de D. Luis García de  Vallejo, impuesto por 
e scri tu ra  de  venta que  en 31 de Diciembre de  1639 otorgó Cata
lina Vallejo en favor de  Luis López y  su m ujer  María Vallejo: 

O tro de  400 ducados  con réditos al 3 po r  100 en favor de Do
ña Paula María  del Rey;

Y otro de 200 ducados , también con rédi tos al 3 po r  100, en 
favor de D. Marcos Alarcon.

Madrid  1.® de Mayo de l8G3.=Sancha.  2352

D. Manuel de  la Cuncha, Secre ta rio  honora rio  de S. M . , Juez 
de p r im era  instancia de esta c iudad y su part ido.

Hago saber  que en los autos de jurisdicción voluntaria que 
penden  en este Juzgado y por  or igen  del que au to r iza ,  p rom ovi
dos por D. Juan  Alvarez Arenas,  por  sí y como a p o d erad o  de  su 
h erm ano  D. Félix, y además como curador para  bienes de su so
b r ina  Doña Teresa  Alvarez Arenas y  F e rnandez  , D. Víctor L ó 
pez Villazon y D. Antonio López Villazo», también por sí y  como 
apoderado  de su hermano político D. Ramón Novoa y Llorenti, 
solicitando autorización,  p rev ia  información de  necesidad y utili
dad,  p a ra  v e n d e r  cuatro  casas, sitas en esta población,  y  p roce
dentes de  la herencia fincable al óbito de Doña Josefa Antonia 
Alvarez Arenas, vecina que  fué de  esta c iudad ,  y cuyos  edificios 
con su avalúo se expresarán  á continuación; habi li tada la in for
mación re fer ida  y p rév io  dictamen del Prom otor  fiscal , por  p r o 
videncia de  14 del actual se les autorizó pa ra  realizar dicha ven 
ta, y p o r  otra de  20 de Setiembre  de! mismo se señaló para  la 
subasta el dia 25 de Mayo p róx im o,  y hora  de las doce, en la sala 
de audiencia del Juzgado.

Las cuat ro  casas de que viene  hecho méri to  y sus respecti 
vas tasaciones son las s ig u ien tes :

Una sita en la calle de la H er re r ía  de  esta población, seña la
da con el núm. 29, y que ántes lo estuvo con el 4, manzana  de  la 
de recha ,  en trando  por  los Cuat re  Cantones  , compuesta  de  piso 
te rreno,  principal y segundo con su bohardi lla , que  tiene vistas y 
salida po r  la pa r te  posterior  á un patio común,  y ocupa una á rea  
de 1.062 piés de  t e r reno  : linda por el frente  con dicha calle de  
la H erre r ía ;  p o r  la derecha  casa de he re d e ro s  del Sr. Vitore ro ; 
por la izquie rda otra  de  herederos  de  D. Is id ro  A r ia s ,  y -p o r  
a trás  patio, tasada en la cant idad  de 56.411 rs.

Item o t ra  en la calle de  la T ahona ,  señalada con el núm. 10, 
y que  ántes  lo estuvo con el 18, manzana de la izquie rda,  según 
se en tra  po r  la calle Canóniga , compuesta de  piso te rreno,  e n 
tresuelo, principal , solana y d e s v á n , con su huer to  y patio, con 
salida á la calle de Sa ls ipuedes ,  uno y otro ocupan una área  de  
9.872 piés superficiales de  te rreno: linda po r  el f rente  con dicha 
calle de  la Tahona;  por  la derecha pa red  que c ie rra  su c itada 
h ue r ta ;  por  la izquierda casa de D. P e d ro  Celleruelo,  y por  a trá s  
dicha huerta  y  patio,  tasada en la cant idad de 88.873 rs.:

Item otra  en la calle del M atade ro ,  señalada con el núm.  28, 
que ántes lo estuvo con el 13,  manzana de la d e recha  según se 
baja de la calle de  la Magdalena , compuesta de  piso t e r r e n o ,  
pr inc ipa l,  segundo y d e sv án ,  con su huerta  a la parte  posterior; 
ocupan uno y otro una área  de 1.358 pies superficiales  de t e r 
reno; se halla en mediano estado de conserva i o n , y linda por  el 
f rente  con dicha calle dei M a ta d e r o ; por la de recha  casa de Don 
José Antonio R o d r íg u e z ; por la izquie rda o tra  de  Doña F lo ren 
tina Vil av erde ,  y por  a trás  con dicha h u e r ta ,  tasada en la can
t idad  de  13.8S0 r s . :

Item ot ra  en la callo de  la V e g a , seña lada con el núm. 45, 
que ántes lo estuvo con el 53, manzana de la izquierda  según se 
baja por  la N oceda ,  compuesta de piso te r reno ,  principal y des-  
váü, con un trozo de hue r to  á la parte  poster io r  : ocupan  uno y 
otro una área  de  1.078 piés super ficiales de  te r re n o  , y se halla 
en mediano estado de co n se rv a c ió n : linda por el f ren te  con d i 
cha calle de  la V ega;  por la d e r echa casa de  D. José  Cañal ; po r  
la izquie rda  o tra  de D. Baltasar T a m es ,  y por  a trás  con dicho 
huer to, tasada en 12.613 rs.

Las personas  que deseen in te resarse  en la adquisición de  d i 
chos edificios concur r i rán  al local designado el dia  y hora  seña
la d o s ;  adv ir t iendo  que no ¿:e admit irá  pos tura  que  sea infer ior á 
la tasación.

Dado en Oviedo á 30 de  Abril  de 1863-— Manuel de  la C on
cha.— P o r  m andado  de S. S.,  Angel Gómez Rúa. 2349

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia  6 de Mayo de 1863.

Se «abrió á las dos y m e d ia , y  leida el acta de la an te 
rio r, fué aprobada.

El Senado oyó con sen tim ien to  u n a  com unicación en 
qu e  D. Jorge Mejía participaba, con fecha 3 del co rrien te , 
el fa llecim iento del Sr. Senador 1). M ariano Miguel de 
Reinoso; fallecim iento o cu rrido  en Valladolid el 29 de 
A bril ú ltim o.

El Senado quedó en terado  de u n a  com unicación  en 
que el Congreso de Sres. Diputados partic ipaba, con fecha 
5 del actual, h ab er aprobado  el d ictam en de la com isión 
m ista  sobre  el p royecto  de ley  en que se au to riza  al Go

b iern o  p ara  u n ifo rm ar las tarifas de precios m áxim os de 
peaje y  trasp o rte  de  los fe rro -ca rriles .

Igualm ente lo quedó de o tra  com unicac ión  en que el 
m ism o Congreso rem itía , con fecha 6 del ac tu a l, para  que 
pueda ten e r efecto lo p reven ido  en  el a rt. 10 de la ley  de 
19 de Jun io  de 1837, el p royecto  de lev de ascensos m ili
tares , aprobado  en  el cuerpo  referido."

Quedó ap robado  sin  debate  alguno el d ic tam en  de la 
com isión de peticiones que  habia  quedado  sobre  la m esa 
en  la sesión a n te r io r , re la tivo  á la exposición del A yun
tam ien to  de la v illa  de G e lsa , p rov incia  de Zaragoza.

El Sr. SANZ : Sr. P residen te , ¿se ha  leido el d ictam en 
de la com isión de ascensos m ilita res ?

El Sr. PRESIDENTE: No se ha  le id o , Sr. Senador.
El Sr. S A N Z : Debo m an ifestar á V. S. que falta u n  

m iem bro  en  esa com isión.
El Sr. PR ESID EN T E : Se n o m b rará .
El Sr. S IE R R A : P ido la p a lab ra  pa ra  a n u n c ia r u n a  

in terpelación  al G obierno de S. M.
El Sr. P R E SID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. s i e r r a  : Mi in te rp e lac ió n  tiene  po r objeto 

llam ar la a tención  del G obierno de S. M.:
1.° A cerca de la necesidad que h ay  de re p rim ir  y cas

tigar esas execrables im precaciones con  que  se blasfem a 
del santo  no m b re  de Dios y  de su  Santísim a Madre en las 
calles y en las p lazas , po r ancianos y  p o r jó v en e s , p o r 
h o m bres y  m u je res , en  m enosprecio  de las leyes d iv inas, 
eclesiásticas y  civiles.

2.° Sobre "la inobservancia  púb lica  del p recep to  d iv i- 
no , eclesiástico y  c iv i l , po r el que está m andada  la g u a r
da del dom ingo y dem ás dias festivos.

3.° Sobre los desórdenes escandalosos y  púb licos del 
m iércoles de Ceniza y  d iversiones en  el san to  tiem po de 
Cuaresm a.

4. Acerca de la dem olición de que se halla  am enaza
da la iglesia y  convento  de San Pascual v a lgunas o tras  
parro q u ia les de esta co rte  , dando tan  m al ejem plo en la 
capital de la M onarquía.

5.* Sobre la necesidad y conveniencia de p o n e r rem e
dio á la enseñanza púb lica , y  de rev eer y  re fo rm ar, en su  
caso , el p lan  de estudios.

6.° Sobre la ven ta  pública  y  el uso de a rm as alevosas.
E n tre  ta n to , com o no  se ha lla  p resen te  el G obierno

de S. M.....
El Sr. M inistro de FO M E N T O : Pido la pa labra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Tiene la pa lab ra  el Sr. M inis

tro  de Fom ento.
El Sr. M inistro de F O M E N T O : Respecto á las m u 

chas in terpelaciones qu e  envuelve lo an unciado  p o r el 
Sr. S ie r ra , d iré  solo que pondré  en conocim iento  de los 
Sres. M inistros del ram o a que p e rten ecen  varios de los 
a sun tos que S. S. h a  m encionado la p a rte  de la in te rp e 
lación q u e  les corresponda; y respecto  al M inisterio de mi 
cargo debo tam bién  m anifestar á S. S. que el G obierno, si 
p u e d e , señ a la rá  d ia p a ra  con testa r á esa in te rp e lac ió n .

El Sr. SIERRA: Pido que se lea el a rtícu lo  del reg la 
m en to  que tra ta  de las in te rp e la c io n e s , y  el cual p re v ie 
ne, según  creo, que hallándose p resen te  el G obierno , se -' 
ñ a la rá  este u n  dia p reciso  para  co n te sta r á ellas.

El Sr. P R E SID E N T E : El G obierno, Sr. Senador, p u e 
de re serv arse  el con testa r ó no á las in terpelaciones que 
se le d irijan .

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley en que 
se autoriza al Gobierno para la concesión de un  ferro-carril 

desde Tarragona á Igualada .

Leido el referido  d ic tám en , y  no  hab iendo  n in g ú n  s e 
ñ o r Senador que  p id ie ra  la pa lab ra  sob re  la to talidad  , se 
acordó p ro ced er á d e lib e ra r po r a r tíc u lo s , y  fueron ap ro 
bados sin  debate  alguno los tres de que constaba el p ro 
yecto.

Leida la m in u ta , re su ltó  conform e con lo acordado, 
suspendiéndose la vo tación  defin itiva.

Discusión del dictámen concerniente al proyecto de ley en 
que se autoriza al Gobierno para la concesión de un  ferro

carril desde Zaragoza á Escatron.
Leido el expresado  d ic tám en , y no  hab iendo  n in g ú n  

Sr. S enador que pidiese la pa lab ra  sob re  la totalidad", se 
acordó p asa r á d e lib e ra r po r a rtícu lo s , siendo ap robados 
sin  d iscusión los tres  de que constaba el proyecto.

Leida la m in u ta , re su ltó  conform e con la aprobado , 
suspendiéndose la votación definitiva.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley en que se 
concede peníion á Duna Concepción y  á D. Federico Loigorri’,

huérfanos del Teniente Coronel de artillería  D. Manuel.

Leido el referido  d ic tá m e n , y  no hab iendo  n in g ú n  se 
ñ o r  Senador que pidiese la palabra  , quedó aprobado  sin  
debate  a lguno el a rtícu lo  único  de que  constaba  el p ro 
vecto , suspendiéndose la votación definitiva.

Votación definitiva del proyecto de ley en que se autoriza  al 
Gobierno para la concesión de un ferro-carril desde Tarra

gona á Igualada.

Verificada la votación  de d icho proyecto  de ley , q u e 
dó aprobado  p o r 81 bolas b lancas co n tra  2 n e g ra s , h a 
b iendo sido 83 el total de señores v o ta n te s , y  la m ayoría  
absolu ta 43.

Votación definitiva del proyecto de ley relativo al proyecto 
de ley en que se au toriza  ai Gobierno para  la concesión de 

un  ferro-carril desde Zaragoza á Escatron.

Verificada la votación del referido  p royecto  de ley, 
re su ltó  aprobado  po r 89 bolas b lancas co n tra  4 n eg ras, 
siendo 93 el to tal de señores v o ta n te s , y  48 la m ayoría  
«absoluta.

Votación definitiva del proyecto de ley en que se concede 
pensión á Doña Concepción y á D. Federico Loigorri,

huérfanos del Teniente Coronel de artillería D. Manuel.

Verificada la expresada votación  , quedó aprobado el 
p royecto  por 67 bolas b lancas con tra  18 n e g ra s , h a b ie n 
do sido 85 el total de señores votan tes , y  la m ayoría  a b 
soluta 44.

El Sr. PRESIDENT E : El Sr. P resid en te  del C onsejo 
de M inistros tiene  la palabra.

Ocupando la tr ib u n a  el Sr. P resid en te  del Consejo de 
M in istros, leyó el decreto  que se in se rta  en  la p a r te  ofi
cial.

El Sr. PRESIDENTE: En v irtu d  del Real decreto  que 
acaba de o ir el S e n a d o , quedan  suspensas las sesiones 
del Senado en  la p re sen te  legislatura.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las tres  y  cuarto .

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LOPEZ BALLESTEROS.

Sesión del dia  6 de Mayo de 1863.
A bierta  á las dos y  m e d ia , se leyó y fué aprobada el 

acta de la an te rio r.
El Sr. P resid en te  del Consejo de M inistros subió á la 

tr ib u n a  y  leyó el Real decreto  que se inserta  en la p a rle  
oficial.

El Sr. P R E SID E N T E : En v irtu d  del decreto  que  aca
ba de leerse, q uedan  suspensas las sesiones del Congreso.

Se levan ta  la de hoy.
E ran  las tres m énos cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADR ID.— A nteayer por la m añana  tuvo lugar con 
no tab le  so lem nidad en  la p a rro q u ia  de San M artin el b a u 
tizo de u n  jó v en  heb reo  á q u ien  se puso el n o m b re  de 
Alfonso p o r vo lu n tad  de SS. MM. que  fueron  los p a d ri
nos, asistiendo en  su  n o m b re  el S ecretario  de la In te n 
dencia de Palacio Sr. Cos-Gavon.

 r La Sra. M arquesa de Malpica , Aya de los P ríncipes,
ha  tallecido an teay e r en A ranjucz de resu ltas de una p u l
m onía. Esclava de sus deberes > la noble  y v irtuosa  señ o 
ra  no quiso fa ltar á su se rv ic io , bailándose in d isp u es ta , 
pa ra  que SS. A A ., que  tan  tie rn am en te  la q u e r ía n , no 
ech a ran  de m énos sus solícitos cuidados: esto le agravó, y 
en  pocos dias la ha llevado al sepulcro.

La Sra. M arquesa de Malpica e ra  la p rov idencia  de 
los p o b re s ; todas las asociaciones benéficas la con taban  
com o su m ás infatigable p ro te c to ra , v  son m uchas las 
creaciones de su  caridad  infatigable.

A yer h a  sido conducido su  cadáver á esta corte .

  Ha visto la luz pública la ú ltim a p a rte  del A nuario
de los progresos tecnológicos de la industria  y de la a g ri
c u ltu ra , escrito  por D. José Canalejas y Casas. Esta obra 
es de g ran  u tilidad  po r exp licar los adelan tos m ás rec ien 
tes que se h an  hecho en las ciencias y en las a rte s  in d u s
triales.

  Según dice u n  periódico , ha  llegado á M adrid, p ro 
ceden te  de A licante , u n a  colección de herm osos pájaros 
del Norte, que desde M arsella d irige  el C ónsul de E spaña 
con destino  al ja rd ín  zoológico de S. M. la R e in a .

a n u n c i o s .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim on io .— Se venden  en  púb lica  y  doble subasta  las 
leñas que produzca el partido  titu lado  Laguna de los Ser
ran o s , del Real coto del Lomo del G r u l lo , propio  de
S. M. la Reina N uestra S e ñ o ra , adm in istrad o  p o r la T e
nencia  Alcaldía de los Reales A lcázares de Sevilla. El d o 
ble rem ate  ten d rá  efecto s im ultáneam en te  en la A dm inis
trac ión  general de la Real Casa y  en d icha Tenencia Al
caldía el dia 12 del p resen te  m es de Mayo, á las dos de la 
t a r d e , en cuyos puntos e starán  de m anifiesto  los pliegos 
de condiciones p a ra  los que gusten  in te resarse  en  la lic i
tación. ' 2228— 2

LA P E N IN SU LA R .— VENTA DE CASAS.— EL DIA 10
de Mayo á las doce de su  m a ñ a n a :

Dos en  Albacete.
Dos en M adrid , calle de Preciados.
El dia 17 del m ism o m es é igual h o r a :
Dos en  Valencia.
Dos en  M a d rid , calle de Preciados.
La subasta  ten d rá  lu g ar en  Madrid en el tea tro  de 

Lope de V ega , D esen g añ o , n ú m . 10.
Los p lanos , condiciones y  Guia del comprador de fin 

cas de la compañía se e n treg arán  al que lo desee en  la Di
rección , calle del Sordo , núm . 27, cu arto  segundo. =  K1 
D irector g e n e ra l , Pascual Madoz. — 4

ESTADO DE BENÁVENTE. — ADMINISTRACION DE 
M ayorga.—En la A dm inistración  general del Excmo. s e 
ñ o r D uque de O suna y del Infantado, calle de Don Pedro, 
n úm . 10, en  M ad rid , y  en  la su b a lte rn a  de B enavente 
q ue desem peña D. Cenon Alonso R odríguez , se adm iten  
hasta  el dia 20 del próx im o Mayo proposiciones para la 
com pra del m onte  grande, p e rtenec ien te  á S. E., en té r 
m ino de M ay o rg a , que m ide unas 2.800 fanegas de tie rra  
poco m ás ó m énos, bajo el tipo y condiciones firm adas 
p o r el que suscribe  , que se ha llan  de m anifiesto  en d i
chas oficinas de M adrid y  Benavente.

Llegado el dia 20, á la una de su tarde, se a b r irá n  p ú 
b licam ente  á p resencia  de E sc r ib a n o , tan to  en M adrid 
an te  el A d m in istrador g e n e ra l , com o en M ayorga casa- 
palacio an te  el expresado Sr. R o d ríg u ez , las p roposic io 
nes que de d iferentes puntos se les rem ita  po r el correo , 
en  las que los p ro p o n en tes  deb erán  an o ta r las señas de 
su dom icilio, y  se ad jud icará  la finca al que hiciese m e 
jo r  p o stu ra  sobre  el tipo señalado, luego que conocido 
el re su ltad o  de esta  subasta  doble , m erezca la a p ro b a 
ción de S. E.

Los in teresados ó sus rep resen tan tes pueden p re se n 
c ia r la a p e rtu ra  de los pliegos.

M adrid 29 de A bril de Í8 6 3 .= E l A d m in istrador gene
ra l , Joaquín  de Robledo. 2267— 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA INDU STRIOSA.—  
H abiéndose ex trav iado  los dos cuartos de la acción  n ú 
m ero  56, señalados con el 3.° y  4.°, de la sociedad m in era  
G a va ñ a , Rafa , Castillo y  C alvo , en S ie rra  M orena , p e r 
tenecien tes á la Sra. M arquesa de V illalegre p o r cesión 
de D. F rancisco  G a r r id o , si a lguno  supiese su paradero  
puede p resen ta rlo s  en el térm in o  de 30 dias , contados 
desde la inserción  de este a n u n c io , á su  apoderado Don 
Pedro  Pascual R o d ríg u ez , que  hab ita  calle de B arcelo
na , núm . 14 , cu arto  p r in c ip a l; en  la inteligencia que 
tra scu rrid o  d icho plazo sin  haberse  verificado, está a co r
dado po r la Ju n ta  d irec tiva  de la enunciada  sociedad ex
p ed ir nu ev a  acción en  su  e q u iv a len c ia , y  p o r consi
gu ien te  q u ed arán  anulados los referidos dos cuarto s  e x 
traviados. 2348

SANTO DEL D IA .
San E stan islao , Obispo y  m ártir. 

C u a ren ta  H oras en  la iglesia de San Ju an  de Dios.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  6 de Mayo de 1863.

Barómetro Tempera- Tempera- n!rí,<,/.:ftn ESTADO
reducido á0° tura en turaengra- Dirección

HORAS- enmilíme— gradüs dos centí- , , .
tros. Reauinur. grados. de* viento* CIELO.

6 m . . .  706,79 7°,5 9°,4 E ............  AL* n u b e
9 m . . .  707,30 12°,5 15*,6 S .............  Nubes.

1 2   706,77 15°,3 19*,1 S. S. O . . I d e m .
3 L . . .  705,96 16#,1 20°,1 S .............  N s ., tem .
6 t . . . . .  705,94 13°,4 16°,7 N. O .. . .  Al.* n u b e
$ n. . ,  706,79 10°,9 13°,6 N. O . . . .  Despej.0

* "T om pera tu ra  m áxim a del d ia   18W,6 23°,3
T e m p e ra tu ra  m áxim a al so l  26°,9 33°,6
T e m p e ra tu ra  m ín im a  del d ia   6°,0 7°,5

'^ E v a p o ra c ió n  en  las 24 h o ras. 3,7 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

d ir e c c ió n  d e  o p e r a c io n e s  g e o d é s ic a s .—  Observaciones me
teorológicas del dia  6 de Mayo de 1863.

A ttura . T em -
Peratu‘ OireccioD Fuerza Estado 

I OCA- v S í ni raCn EáUd0
vel del’ grados deI del del

LTDADESS. mar en ^  , ¡enl0. , ¡ent0. ¡ ,  l l a m a r ,
niilirae- 

tros. lc •

Hues.'álavs
9 m añ .a... 747,8 15,5 N. O . .  Calma N ubes . . »

Zarag." id . 761,4 15,6 O.N.O. B risa. Despej.0 . »
Oviedo id . 765,4 14,3 N .N.E. Idem . C ubierto. »
Búrgos id . 768,8 10,8 E .N .E . Viento Despej.*. »
Soria  id. . 761,7 10,4 N .N .E. C alm a N u b e s . . »
M adrid  id. 763,4 15,6 S u r . . .  B risa . I d e m . . .  »
Albac. id . 765,8 13,0 E. S. E. Idem . I d e m . . . .  »
S. F.# á las

7 m a ñ .a.. 762,9 14,6 Idem .. Calma Al.a n ub . Rizada. 
G ra .a á las
9 m an.*.. 765,0 14,4 S. S. E. Idem . Despej.0 . »

A lican . id. 764,8 20,0 E. S. E. » Ais. n u b s T ran q .1
P alm a id .. 764,8 19,1 S. E . . Brisa Despej.0. Idem.
B arc.a id .. 762,9 17,7 S u r . . .  Viento N u b e s . . . Idem. 
B rest á las

8 m añ .a . 765,0 11,0 O.N.O. B risa. C ubierto. Bella.
Bav.° i d . .  762,0 10,0 Este, , Idem . B rum oso En cal.*

Mar.* i d . .  762,3 > 14,1 N. E . . .  Calma Despej.0. G ruesa.
Brest 5 id. 763,0 12,0 O.N.O. Brisa. C ubierto. P.°oleaj.
Bav.aid .id . 760,0 1 1,0 N. O . . Idem . Id e m  Oleaje.
Opo.° id. á

las 9 m .a. 763,2 16,0 S. O ...  » Algs. n u . Bella.
M ar.1 id. á

las 8 m .\  760,9 13,8 N .E . . Calma Despej.0 . E n c a l.a

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  2 
de Mayo de 1863 á las siete de la m añana .

B aró me- Tempera-
tro en mi- tura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. I1™ '* 0* g r a d o s  dei
a .°  ,T,a centígra- viento. DEL CIELO,
nivel del 

mar.

D u n q u e rq u e . , . . .  765,7 8°,5 E. N. E. A lguna nube.
P a rís ............................  759,8 9°,3 N. E . JV ap o res.
B ayona..........................  » 10°,2 iS  «Lluvia.
L yon ...........................   755,6 14°,0 N ........... iNubes.
B ru se la s .................... 765,7 7°,7 N .N .E .¡A lguna nube.
V iena ..........................  762,9 8o,2 N .N .E .¡N ubes,
T u r in ..........................  759,8 11°,5 N. E . . . A lguna n ube .
R om a........................... 758,3 20°,2 S ............. Nubes.
F lo ren c ia ....................  » » » »
San P e te rsb u rg o .. 757,5 5°,1 N.............A lguna nube.
C o n s ta n tin o p la .. .  » » » »
S tockolm o.................  760,8 5o,0 O . .  . .  A lguna nube.
C o p e n h ag u e   766,0 6o,5 O............’ Casi despejado.
G re e n w ic h   762,1 11°,9 N. E . . Despejado.
L e ip z ig .. . . . . . . .  768,9 5°,8 E .N .E . A lguna nube.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  rem itid o s en  este  dia p o r  la  In te rv e n 

c ión  de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y nota de p rec io s de a rtícu lo s  de c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOY.
1.949 fanegas de trigo .
3.929 a rro b as  de h a r in a  de id.
3.419 a rro b a s  de carb ó n .

1 H vacas, qu e  com p o n en  48.127 lib ras de peso. 
312 carn ero s, qu e  hacen  7.808 id. id.
149 c o rd ero s , que hacen  3.457 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , de 22 á 24 cu arto s  lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 22 á 24 cu arto s  lib ra .
Idem  de co rd ero  , de 24 á 28 cuarto s  lib ra .
Idem  de te r n e r a ,  de 92 á 100 rs . a r ro b a , y  de 42 a 51 

cu arto s libra .

Tocino a ñ e jo , de 82 á 84 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos 
lib ra .

Jam ó n , de 110 á 116 rs . a r ro b a , y  de 42 á 51 cu arto s 
lib ra .

A c e ite , de 63 á 65 rs. a r ro b a , y  de 18 á 20 cu arto s  lib ra . 
Vino, de 36 á 46 rs .a r ro b a , y  de 12 á 14 cu arto s  cu artillo . 
Pan de dos l ib ra s , de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 46 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 16 cuartos 

lib ra .
Ju d ía s, de 23 á 30 rs. a r ro b a , y  de 8 á 12 cu arto s lib ra . 
A rro z , de 30 á 36 rs. a r r o b a , y  de 10 á 14 cu arto s  libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. a rro b a , y  de 7 á 9 cu arto s  libra.
C arbón, de 7 % á 8 rs. a rro b a .
Jabón , de 60 á 62 rs. a rro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  lib ra . 
Patatas, de 7 á 8 rs. a r ro b a , y de 3 á 4 cu arto s libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 30 á 32 rs . fanega.
A lgarroba , á 44 rs. id.
Trigo v en d id o ...............  718 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . ,  314.

Precio  m áx im o   55.
Idem  m ín im o ................  48.
Idem  m ed io ...................  51,62.

Lo que se an u n cia  al público  pa ra  su  in te ligencia .
M adrid 6 de Mayo de 1863.*= El A lc a ld e -C o rre g i

d o r ,  D uque  de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 6 de Mayo de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 po r 100 co n so lidado , p u b lic a d o , 52-80
y 90; á p lazo , 52-95 c. fin cor. vol.

Idem  del 3 p o r 100 diferido , no pub licado  , 48-85; á 
p lazo , 48-90 c. y  49-5 fin cor. ó á vol.

Deuda am ortizablo  de segunda c la s e , pub licado  , 25- 
50; no publicado, 25 p.; á plazo, 26-25 c. y 26 fin cor. vol.

Idem  del p e rso n a l , pub licado  , 24-80; á p la z o , 24-85 
fin cor. vol.

O bligaciones m un ic ipales «al p o rtad o r de á 1.000 rs., 6 
p o r  100 de in te rés  a n u a l ,  no p u b licad o , 94-15.

A cciones de c a rre te ras , em isión de 1 .* de Abril de 1850, 
de á 4.000 rs., 6 po r 1 Oü a n u a l, i d . , 97-15 d.

Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 97-75.
Idem  de í.° de Ju n io  de 1851, d e a  2.000 r s . ,  id., 102.
Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem , 

100-50 d.
Idem  de 1 .* de Ju lio  de 1856 , de á 2.000 r s . , i d . , 98- 

25 d.
Idem  de O bras p ú b licas de 1 .# de Ju lio  de 1858, idem , 

98 d.

Idem  del C anal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 poi 
100 a n u a l, id., 112-15.

O bligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de  fe rro 
c a rrile s , p u b licad o , 98.

Acciones del Banco de E spaña, no p u b licad o , 218-50 d 
Idem  de la Sociedad E spañola M ercan til é In d u stria l 

id em , 2.700 d.
Idem  de la Com pañía de los fe rro -c a rr ile s  de  Madric 

á Zaragoza y A licante, id ., 2.500 d.
O bligaciones de la Com pañía de los de M adrid á Z a

ragoza y  A licante, con in te rés  de 3 p o r 100, reem bolsa- 
bles por so rteos, i d . , 1.010 d.

Idem  hipo tecarias del de Isabel II de A la r del Rey a 
S an tander, con in te rés  de 6 p o r 100, reem bolsab les por 
so rteo s , á 137J4 P ° r  160, id., 10.400.

A cciones de la C om pañía del fe rro -c a rr i l  de Ciudad- 
Real á Badajoz, id ., 1.881.

Idem  del fe rro -ca rril de Pa lenc ia  á P o n fe r ra d a , ó sea 
del N oroeste de E sp a ñ a , id .,  1.900.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fe c h a , 50-15 p.
P arís á 8 dias v is ta , 5-23.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te ,. . .  Y  d. . .  L ugo ........................
A l ic a n te . . . .  p a r d. . .  M á la g a .. . .  3 /8  d.
A lm ería . . . .  Yí  . .  M urcia . . . .  Yí
A vila  Yí •• O ren se   Y  p.
Rad«ijoz  pa r. . .  O viedo   y4 p.
B arcelona....... Yí P a le n c ia . ..  par.
Bilbao  3 /8  d. . .  P am p lo n a ., par.
B úrgos. . . . .  1 /8  d. . .  P o n tev ed ra  Yí
C áceres  p a r d .  . .  Salam anca. Y  p.
C á d iz   Yí d. . .  San Sebas-
C aste llon ................  . .  l i a n ........................ Yí  P-
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r . par.
C ó rd o b a .. . .  3 /8  d. . .  S a n tia g o ... */$
C o ru ñ a   Y d. . .  S e g o v ia ... .  par.
C uenca...........  . .  S e v i l l a . . . .  Yí
G ero n a ...........  . .  So ria   Y d.
G ran ad a   Yí d. . .  T a rrag o n a . Y¿
G uadalajara. p a r p. . ,  T e ru e l ....................
I lu e lv a ............  . .  T o led o   Yi
H uesca..................... . .  V a len c ia ... p a r . . ,
J a é n   Y  . .  V a llad o lid . Y  d.
L eón  p a r d .  . .  V i t o r i a . . . .  Y  P-
L é r id a ............  . .  Z a m o ra . . . .  Y*
L ogroño......  • • 1 1  Z a ra g o z a .,  par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 2 de Mayo.— I n te r io r ,49-75.—D ife rid a ,46-50.

A m sterdam  2 de M ayo . — In te rio r , 50.— Diferida, 46 %.

Francfort 2 de Mayo.—-In te rio r  , 50 Y¿.—Diferida, 46

* Londres 2 de M ayo.— C onsolidados, 93 Yt> Yí- — Diferi

d a , 47 % , 48 Yí-

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y  m edia de la n o 
ch e . — Mi secretario y yo.— Baile .— La novia impaciente .— 

La sociedad de los Trece. — Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  m edia de la noche.— 

\V iva  la libertad  !— E jercicios en  los trapecios p o r el n i 
ño llaslam .

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho y  m edia de la n o 

c h e .— F u nción  25 de abono. — No lo quiero saber, co 

m edia en  u n  ac to .— El marido de m i m ujer, com edia en 
tres actos.— Este cuarto no se alquila , com edia en un  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y  m edia de la 

noche. —  Moreto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — No se ha recib ido  el anuncio .

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o  (com pañía ecuestre  gim 

nástica).— A las ocho y m edia de la noche.—F u nción  1.a— 

S in fo n ía .— M aniobra ecuestre  de am azonas, in te rm ed io  

g ro te sc o , saltos de los dos puen tes y  o tro s variados ejer- 
cios ejecutados p o r los d iferen tes a r t is ta s , concluyendo  

con La batuda italiana, p o r todos los sa ltadores.


